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INTROl>UCCION 



IN íROI>UCC ION : 

El presente trabajo tiene como f ir1alidad. plantear la c~nstant~ 

problemática para dirimir los conflictos originados entre '.el .~~pi tal ,Y t!}'-

tr<'tbajo. es decir. entre la parte obrera y la parte_ p¡.,Í.roña1 ;' que> .h~n 
provocado una serie de dificultades para su solución. Por un lado· al 

conformarse el sector patronal como la parte mAs fuerte en camparac:i6n r.on 

la clase trabajadora, origina un desec¡uilibr io entre la repre-:.entat'ivid,<'!d 

ant.e los problemas laborales; y por ot.ra parte se deja en ocasiones en 

eslacJo de indefensión a los trabajadores, como ya comentaremos en el 

lriinseurso del presente trabo.jo. 

leniendo como antecedente lo antes comentado. partiremos de la idea 

Oe definir al trabajo como un derecho social. el ctictl tiene que ser 

totalmente respaldado por las Instituciones que para el efecto e-Misten; 

~!>ole derecho social por ningun motivo debe df:! deji'lrse en m~nos y lt<'tjtl lrt 

ad1nini.s:t.raci6n de una sula de las partes. 

Es mater in de este trabajo coadyuvar para la correcta aplicación lSe 

los supuestos establecidos en la Ley Federal del Trabetjo. relativos ;., J,...s 

calJSas de rescisión de la relación de trabajo. y en particular las Que ~e 

rer ieren a las. fal tits de probidad u honradé:::. paro lo cual. aban;aremo~ 

desde los Jnás remotos antecedentes que se refieren a la relación de 

trabajo. explicando a su '-''-"'Z cuales son las causns que han determinado en 

un momento dado la extinción de esa relación de trabajo. con lo cual o;;e 

pretende la pi'tUla para el desarrollo y propuest,,. de definición. lo 

mas c~rcano a la equidad con respecto a los supuestos de la fracción l[ de 
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los l'trticulos 47 y 5'1 de la Ley Federal del Trabajo. en su parte relativa 

las fitl tas de probidad u honradéz. ya que la hipótesis que se desprende 

de los mene ioni'tdt1s ordenamientos genero prob l.emc:ts ::te interprel'lc i6n sul.Jre 

su aplicación en los procedimientos de materia laboral. Abundando y a 

manern de ejempla. citaremos diversa ejecutoria de las lribunales de 

Amparo la cual se establece que la relación laboral no sola termina con 

la jornada de tr.,bajo en la cual presta sus servicios un obrera. sj no qqe 

tal reJación se ext.iend~ m.1Js alla de dicha jornada de trabajo. así como de 

la ubico:1cJ.6n del lugar en donde se prestan los servicios; con lo cual -unu 

de los principales motivos de este traPajo- no estamos totrtlmenlt:> de 

acuerdo. ya q~e a nuestro criterio tal disposición se equipdraria a Ja 

relitt.ión laboral vigente 6 contemporánea. con las relaciones que e)(istlrin 

en ttl periodo preindeptmdiente. 

Contemplaremos la necesidad de esc¡uemati;:ar aquellas caus.'ls 

verdader •-tmente graves pc=1ra asi poder proyectar de igual manera la 

adl:'cuación a la Ley Laboral vigente. para proteger la fuente de traba jo 

del sector obrero. contra los posibles abusos en que podria caerse por la 

indiscriminada libre administración del concepto falta de probidad u 

honraiJé::. 
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C A P I T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO 



CAPllULO I. ANlECEDENIES HISTORICOS DEL DERECHO DEL IRABA:JO. 

La idea y el concepto de t.rabajo, var ian de acuerdo con los 

distintos regímenes económicos de cada pals. El desarrollo económico 

alc.:an:zaUu y la capacid«d de los t.r.,.bnjadores. hacen posible qlle además de 

participar en las utilidades. intervengan en la direcci6n y administraci6n 

de la. empresa. 

E:.l concepto de trabajo obliga a tener en cuenta t.~nto su 

repercusión en el orden econ6mico, como la prat.ección juridica que debe 

otorgársele. Na podemos olvidar que el trabajo representa una función 

eminentemente económica. Según R. Kwant: "el trabé3jo es la 

transfonnac:ión de nuestro mundo natural. y la meta de ~se proceso es un 

mundo d~ disponibilidad. Volver a hacer algo 

proponerse como una definición del trabajo". <1>. 

accesible. podrta 

Por a Elsler: "el trabajo en el sentido de la cienCi."i económica. 

está caracterizado por su finalidad... procur"11r medios para 1"3 satis

facción de necesidades". <2> 

<...lJ C. t~want. Remy .. Filosofía del Trabajo. Lohle Ed. Buenos Aires 

1967. pt-19. 8. 

<~> K. E.lst.er. íeoria Social Económica. laurus. Madrid. 1970. 

pltg. 35. 
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Los concepto~ de trabajo justifican la actividrtd h11m"'n"" y prespnt?tn 

a esta como un medio noble. lejos de constituir pesada car9a para la 

hu1netnidncJ. Cl trabajo no configura una necesidnd. sino un medio Jl;"frrt 

satisfacer necesidades.no es un presupuesto. no forma parte de la esr.ent.:.ia 

de la naturale~a humana. no es un fin en si. sino una condición para le. 

existencia. También es cierto que frente al imperativo de buscar 

satisfac lores o como la b(Jsqueda creación de necesidades para aprovechar 

esos .:-tp<'trenles salisfrtctores. el hombre requiere del trab:-.ju. como t'inico 

medio para sostener la economía y los recursos primarios. nece.sar ios o 

superfluos. que la civilización va generando. 

HJ e o n c e p t o 

La parte esencial del derecho del trabajo es la suma de principios. 

norm<!s e instituciones que se dirigen directamente al hombre en cuanto ":>e 

~ncuP.ntra como trabajador. El derecho del tr.:ibajo es el conjunto de 

principios. normi'tS e insti tl•ciones que contienen las condiciones generales 

para la prestación del trabajo. Sus finalidades son el aseguramientn de 

lit sr:thid y lr:t vidr:t del trabajr:tdor durante el desr:trrollo dfl SlJ etctividart y 

la obt~nción de un nivel de vida decoroso. 
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Por otra parte. el maestro Mario de la Cueva establece que "el 

derecho del trabajo es la suma de principios, normas e instituciones 

que regulan el nacimiento. la vida y la extinción de las relaciones de 

trabujo. determinan las condiciones generales para la prestación del 

trabajo; fijan los derechos y las obligaciones de los trabaj•1dores y de 

los patronos y señalan las normas particulares para algunas formas de 

prestac i6n del trabajo. " (3 > 

Asimismo. el derecho individual del trabajo está contenido en la 

Declaración de derechos sociales de 1917 y en las fuentes formales 

subcom;ti tucionales. de manera especi11l la Ley, en los tratados 

internacionales y en los contratos colectivos y contratos-ley. 

En la Declaración de derechos Sociales del Tratado de Versalles 

<191YJ se afirma que: el principio rector del derecho internacional del 

trabajo. consiste en que el trabajo no debe ser considerado como 

1nercanc..la o articulo de comercio. Este principio, a petición de la 

delegación mexicana. fue recogido posteriormente en la Carta de la 

Orgnniz<'tc.ión de los Estados Americanos. aprobada 

Conferencia Internacional Americana celebrada en Bogotá en .1948. 

C 3 ) De la Cueva, Mario. El Nuevo l..Jerecho Meidcano del Trabajo, 

f.dilorial f>orrlta. México, 1.988,. PáG. 179. 
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La Ley Federal del Trabajo en su articulo 3 consagra este mismo 

JH·incipio al esti'tblecer que el trabajo es un derecho y un deber 

sociales. No es articulo de comercio. e><ige respeto para laS 

libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 

condiciones que aseguren la vida. la salud y un nivel econ6mico 

decoroso para el trnbajador y su familia. 

Este articulo encierra la ilusión de todo ser humano: tener 

trabajo útil y digno que le permita vivir a él y su familia con salud y 

de manera decorosa. 

Al hacer un análisis de este precepto pueden apuntarse estas 

reflexiones: 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. La concepción 

moderna de la sociedad y del derecho sitúa al hombre en la sociedad. le 

impone deberes y le otorga derechos: la sociedad tiene derecho a 

esperar de sus miembros un trabajo útil y honesto. por eso el trabajo 

deber; pero en el reverso de esta obligaci6n. el hombre tiene el 

derecho de esperar y exigir de la sociedad condiciones de vida que le 

permitan la oportunidad de trabajar. de ahi el postulado del preámbulo 

del arl. 1:!3 constitucional del derecho de toda persona al trabajo 

digno y socialmente útil. 

8 



La Ley Federal del Trabajo. en su Articulo 3ro. nos proporciona 

un concepto de trabajo; señala principios que ven a la persona del 

trabajador. Al afirmar que el trabajo es un derecho y un deber 

sociales. le otorga una categor ia que rebasa el marco económico. para 

trascender a la solidaridad social. Asl resulta la obligaci6n común de 

aportar la capacidad para beneficio de los dern!ts y la facultad juridic;-:t 

de exigir respeto a la actividad personal. Las normas constitl1cionales 

que se refieren al trabajo. garantb:an. por una parte su libre 

ejercicio e impiden que se realice sin el pleno cr1nsentimiento y la 

justa retribución. El trabajo como actividad y esfuer20. constituye el 

centro de las preoclJpaciones de este derecho. t::s innegable su 

repercusión el ámbito económico. como también su trascendencia en el 

campo _1ur id ico. 

El trabajo es objeto de protección jurídica. Esta protecci6n se 

otorga de acuerdo con la naturaleza del traba_io y atendiendo el 

carácter· del trabajador. Se refiere al trabajador subordinado. los 

servicios de una persona que act.\.ja en acatamiento a los lineamientos 

que dentro de la Ley. otra le señala. Igualmente debe preservarse la 

dignidad del trabajador. consider.:'lda como npc:esidad de respeto a s11 

persona y proporcionarle los medios necesarios para la elevac:i6n del 

nivel cultural. social y material. propios de la familht.. tstos son 

aspectos relevantes que protege el" derecho del trabajo. 
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"1::.1 trabajó es una condición de e)listencia del hombre que tiene 

e.amo objeto crcetr satistact.ores y resulta tutelado por el t::st<1du. 

cuando existe relación juridica de subordinación". <4). 

Como consecuencia del trabajo. debe protegerse et la persona que 

lo desarrolla. frente a quien obtiene un beneficio. E.l trabajo es un 

derecho social. tanto que no puede impedirse ni limitarse. rtsi como 

tampoco obligar a prestarlo. sino mediante pleno consentimiento y 1 • .,. 

justa remuner ac j 6n. Es deber social. por la obligación de aportar la 

capacidad física y mental para la obtención de satisfactores. 

Los aspectos principales que cornprenden las relaciones laborales 

son: 

a> La contratación de trabajo. colectivo e individual. 

bJ La tramitación de quejas. 

e) El ajuste permi'tnente de contratación individual. 

d> La formulación y aplicación del Reglamento Interior Ue rrabajo. 

(4 > Ferrai. Costa. El Concepto de Subordinación. Ed. lle Palma. Huenos 

H1res. 1967. Pág. 50. 
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En algunos aspectos de la historia de la administración 

personal: El elemento humano es considerado como el vértice dentro de 

la c.dministración. ya que una empresa logra sus objetivos por medio de 

su persanetl. 

Este punto de vista. enfati~a la importancia de dar el debido 

rec..onocimiento a lets relaciones humanl!s dentro de las r.cUvid<'ldes 

administrativas y operativas diarias de una empresa. 

El factor humano influye de t.al manera en la administración 

personal, que se identifica con la forma de administrar nl personal. 

Sin emb<:irgo. no se debe confundir la fórmula general con la de 

personal. ya que si bien. como manifestación administrativa tiene 

principios comunes con ésta. y por su especial trascendencia la de 

personal se enc1.1entrc:~ ligada a cualquiera de los dos campos 

administrativos. tiene caracteristicas. reglas y tecnicas totalmente 

especificas. 

l.> En el derecha Comparado. 

1>e acuerdo a la Int.erpretaci6n de Mario de la Cueva <5>, entre 

191.4 y 1918 se inició la transformación de las bases de la sociedad 

individualista y liberal burguesa del siglo XlX. Radbruch señal6 los 

(5> ~ la Cueva. Mario. El Nuevo llerecho Mexicano del lrabajo. 

Editorial Porrúa. México, 1988. pág. 19. 
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efectos que produjo la Primera Guerra Mundial en la economia alemana y 

su-:. repercusiones en las instituciones juridicas: primeramente~ dice el 

alltor· de la introducción a la ciencia del derecho# el estado se vio 

obligado a intervenir en los procesos de la producción y de la 

distr itJución a fin de obtener los elementos necesarios al St)stenimient.u 

de los ejércitos. lo que dio nacimiento a un derecho económico activo. 

qllt' puso plJnto finetl al laisser-t"aire. laisser-p;::tsser de lñ ecnnrnnla 

l1beral; adernás. los trabajadores se impusieron al estado y lo 

obligaron a SlJperar la legislación obrera. lo que a su ve:: produjo un 

derecho del trab.:'ljo de nuevo ClJño; los dos estatutos. que ya no eran ni 

derecho público ni derecho privado, integr·aron lo que denomin6 el 

catedrático universitario y d i.putado constituyente. el derecho social 

del porvenir, una fórmula profética. porque de verdad. su importancli'J 

crece const~ntemente. como un preludio a un régimen social. económico y 

jlJr 1dico más just.o. 

Por otra parte. los trabajadores de los Estados en guerra con los 

impt"r ios centralt:?s. lan;:aron desde 1914 la idect de Ql1e en el tratado 

que pusiera fin a la lucha. se incluyeran las normas fur,damentales para 

la protecci6n futura de los trabajadores. tendencia que culmin6 con la 

proµuesta del secretario de estado francés .Justin Godard. para que se 

redactara una carta intern<=1c ional del trabajo. Por óltimo, Ja 

Revolución de octubre, que estableció en Rusia el régimen comunista. 

h1=o ver a los pueblos y a los hombres l~ urgencia de encontrar 

sistemas que se inspiraran en los principios de la justicia soc..ial. 
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Los años past.er iores la guerra presenciaron dos sucesos 

t.ras.cendentales para la evolución del derecho europeo del trabajo: la 

cre¡>¡ci6n de la Organización Internacional del Trabajo en el Tratado de 

Versalles del 28 de junio de 1919 y la proclamación de la Constitución 

alemana de ~eimar el 11 de agost.o de 1919. En los deis documentos 

-México se habia anticipado desde 1917- se oper6 una transformación 

colosal en el dec-echa del trabajo. 

Al conocer la abdicación del Kaiser. una mayor la incontable de 

t.robajadores 

jeft;os de 

social ist.a. 

reuní6 frente al palacio imperial para reclamar de los 

la social democracia la implantación de un régitnen 

Pero los dir i9entes del p<"trtido. que habian perdido la 

decisión revolucionaria, prefirieran sacr i f ícar a los 1.fderes radical~s 

Liebknec.ht., Rosa Lu)(emburgo y Kt.irt. Eisner y pactaron con los partidos 

del centro y cat.ólico un régimen h!brido que precipitó la catástrofe 

del nacional ~ocial isrno 

La Const.i tución de Weímer es la primera de Europa que dedicó tln 

cc-ipi tul o a los derechos del trabajo. los cuales: -nuestra Corist.i tuci6n 

s~ hat.iia anticipado dos años-, se elevaron por es.e hecho a la cat.e901'irt 

de los viejos derechos del hombr~. de tal fortn<l. que segt.in la doct.r ina 

de Car los Schmit.t., npareci6 en at¡uella Cart.a Magna una nueva decis16n 

politica y jurídica fundamental; ésta nueva manera de ser del derecho 

del trabajoJ que confir'm6 la tésis de Gustavo Radbruch. acerca. del 

derecho social del porvenir, proc!\1_;0 como consecuencia inmedint;:, 
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1111e los principios y normas constitucionales del derecho del trah.,..ju 

adquieran rango superior a las leyes del poder legislativo. Por 

otra parte la Declaración de los derechos del trabajo. cuya repercusión 

en E.uropa fue inmensa. pues m'm se le continúa estudiando en nuest.-os 

di as. contiene un catálogo amplio y bello: el derecho colectivo 

comprendia las libertades sindical. de negociación y contratación 

colectivas y huelga. y además. los consejos de empresa y económicos. 

adoptados en varias n<'lciones, y cuya función consiste en dar 

oporluniditd a los trabajadores para participar en la administrc:tción de 

las empresas. t.l derecho individual del t.-abajo recogió todas Jas 

in5tituciones básicas, ·lo que permitió al derecho alemán de aqueJ lo':i 

tiempos constituir la legislación más progresista de su época. Y la 

seguridad social partió de la protección a la maternidad y d~ ta 

educación 'y preparación del niño. para llegetr a la preservación de la 

salud y de la vida y a la ayuda al hombre y a su familia cuando los 

riesgos de la actividad y de la vida provocan la imposibilidad de 

trabajar. 

La organización Internacional del Trabajo di6 un sentido nuevo al 

nntJ.guo derecho de gentes. pues. el derecho internacional del t.rabaju 

que emana de ella ya no es únicamente el ordenamiento destinado a la 

regulación de las relaciones externas entre los estados. sino que. sin 

hacer lado esa finalidad. se ocupa también. en forma principal. 

del bienestar de la clase trabajadora. Y la cierto es qttt-
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su obra. no obstante la necesaria actitud conservortdora de la 

institución. ha servido para impulsar a las legislaciones nacionales de 

los pueblos menos desarrollados. Con el i'!dvenimient.o de li'I paz 

regresó la tranquilidad a las conciencias y nació la esperanza, y alm 

la cont ianza. de que nunca más repetirían los horrores de la 

guerra. Durante varios años. los pueblos creyeron y las universidades 

enseñaron, que el derecho del trabajo estaba llamado a ser el estatuto 

del siglo. porque. actuando dentro de un mundo democrf:ttico, evitarla lñ 

explotación del trabajo y contribuir la a asegurar le una existencia 

decorosa. La Constitución de Weimar. y en general. el derecho del 

trabajo de aquellos años veintes, cre6 en Europa el principio de Ja 

iglJaldacJ jur idica del trabajo y el capital, pues desde entonces. 

forma imperativa. las condiciones de trabi'ljo se fijaron por acuerdos 

entre los sindicatos y los empresarios. Pronto se dieron cuenta los 

hombres de que la nueva circunstancia había operado un cambio de la rná~ 

alta importancia en las relaciones jurídicas. pues las condiciones 

conforme las cuales prestar ia sus servicios un trabajador ya no se 

discutirian entre él y el empresario, sino que el trabajador ingresar1a 

o l<:t empresa sujeto a lrts disposiciones de los contratos colectivos. 

2 > En México 

Epoc.:i Pn,.hispánica 

E.n México, existía la esclavitud. pero fué mucho més benigna que 

la que se presentó en Europa y Asia. 
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El dueño del esclavo. lo era solamente por parte de su trabaja. 

los. hijos de los esclñvos nac!an libres. 

El esclavo se le permitía tener esclavos a su ve~ y podlil 

reali:ar trabajos por su propia cl1enta. a fin de contar con la cantid.:td 

necesaria para comprar nuevamente su libertad, El esclavo no podii\ ser 

vendido sin el consentimiento de su dueño. 

Un hombre que tenia deudas se podia vender a si mismo y despué~ 

trabitjar para. recuperar su libertad. 

E.poca Colonial 

t.:on la Conquista llegan los conceptos europeos del trabajo y la 

esclavitud. El indígena era considerado como un animal y al igual que 

al 9~nado se le marcaba can hierro candente. 

El trono espaHol. trat.6 de proteger al indio con leyes que fueron 

letra muerta en la 9rnn m;,yoria de los casos. 
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Felipe I dispone que: ''los salarios han de ser justos y el 

trabajo voluntario y de protecci6n para el indígena". instituyendo 

t.ambién. la jornada de 8 horas diarias. 

C:xistlan monopolios y estaba prohibido fabricar ciertos arllc:ulos 

con la finalidad de proteger el comercio español. Hay diversas 

ordenanzas. que prohiben que los indios formen parte de cierlo:t::> 

actividades como era la platerla. mientras que si les era permitido el 

ingreso en la manufactura de sellas. 

Los negras y mulatos tuvieron prohibida la entrada a los gremi.os 

de acuerdo a las leyes de la época. la única actividad que podtan 

d~sarrollar. era el oficio de curtidores de pieles. pero eslos eran 

escasos. 

En 1582. se presenta la primera huelga en el continente americano 

al reducir les los sueldos a los cantores y músicos de la Catedral. 

siendo una respueta ante lJna decisión unilateral que les afectaba sus 

intereses y lograron entonces que fuera revocada. 
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La Guerra de Independencia. 

Los monopolios y la protección al comer e io español sigue, casi 

sin variaciones. hasta la declaración de independencia, en donde 

Hidalgo prohibe en Morelia la esclavitud. castigando con pena de muerte 

a quien conservara esclavos. 

Y es en la Constitución de Apatzingán. donde se habJa de que cada 

persona puede dedicarse al trabajo que guste sin mfls restricción que 

las buenas costumbres. 

gremios. 

La Reforma. 

Se da muerte oficial al monopolio de los 

En esta época, en donde hay una serie de sucesivas guerras. 

México pierde la mitad de su territorio y la otra mitad sigue sttmdo 

rtsiento de fuentes primarios de trobajo. la población se aboca a la 

agricultura. la minería y las artesanías. 

Habla aproximadamente 60 empresas manufactureras de tejidos de 

algodón que ocupaban 11.000 obreros y además se contaba con 

innumerables talleres artesanales y fábricas de papel, jabón. aceite. 

vidrio y destiladoras de licores de caña de azúcar. 

18 



El Porflriato. 

Con la inalJguración del tramo de ferrocarril entre Né)(ico y 

Puebla. se trajo capital extranjero a fin de fundar f:.bricas. Esto 

acarreó consigo técnicas y obreros. estableciéndose discriminaciones en 

contra de los me>cicanos; y la verdad es que a través de la tienda de 

raya y de las deudas personales. las fábricas. haciendas y minas hablan 

hecho renacer prf:tcticamente la esclavitud. 

Con la lleg<ida de técnicos. principalmente norteamericanos. se 

Clgudi:zó el liberalismo que proclamaba que las fuer;:as de merr..ado 

regularan los salarios y la ·demanda de mano de obra. 

La Revolución. 

Fue en Cananea, Sonora en 1906. donde estalló la huelga que 

alteró el sistema porfirista. el motivo fué el que los obreros 

mexicanos estaban recibiendo menor salario que los norte,¡:¡inericanos por 

desempeñar el mismo trabajo. De igual manera. sucedió en R io Blanco. 

Veracruz. 
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Los problemas se agudizaron y los patrones como los obrerc1s. 

acordaron acatar la decisión que el gobierno central ordenó. y el 5 de 

Enero de 1907, fue tomada la decisión por el General Dia:;?. favoreciendo 

los pc:tlrones, quedando as! los obreros en manos de los empresarios, 

trayendo como consecuencia movimientos armadas de vital import<'tnc:ia. 

Los sindicatos. por la fuerza que habían logrado a través de una 

lucha constante. se forman como instituciones legales en 1917. sureso 

que se llevó a cabo en los Estados Unidos hasta 1935. 

Epoca Post-Revolucionaria. 

Se encuentra una ideología de los sindicatos, entre social is tas y 

marxistcts. y es Alvctro Obregón el que se convirtió en su promotor. a 

esto aunaron los vaivenes politices impidiendo un desarrollo 

acelerado de la industria. 

minero. 

Néx ico sigue siendo un pais agr 1co1 a y 

Es en 1938, donde el desarrollo de México marca una nueva é11or.et. 

surgen una serie de trastornos con la expropiación petrolera, se 

origina cierto receso económico con la salida de capitales 

nortearner icanos y holandeses; sin embargo. la iniciación de la Segunda 

Guerra Mundial favorece al país. En esta época, la industria textil 

mexicana alcan;:a un auge inigualado. 
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México empie;:a otra vez a atraer capitales. provocando 

creciente industriali:z:ación. y por ende la creación de nuevas fuentes 

de trabajo. siendo asi que' las organizaciones crecen más y se pone de 

manifiesto la necesidad de ocUparse mayormente del elemento humano. 

Epoca Actual 

Para terminar esta somera reseña histórica sobre los distintos 

aspectos de la clase trabajadora. asi como empresarial. s6lo no~ resta 

hiic~r mención a la nueva Ley Federal del ·Trabajo. que entró en vigor el 

1ro. de Mayo de 1970. ln que está lejos de satisfacer las necesid."3des 

de los obreros: sin embargo. incluye una serie de derechos que 

garantizan mayor seguridad a los trabajadores en sus distintas labores. 

puede decirse en términos generales que México tiene reto por 

cumplir: 

cultural . 

planear en forma integral su desarrollo económico. polltico y 

.&> Principios que rigen el Contrato Individual del Trabajo 

El contrato individual. cualquiera que sea su forma o 

denominaci6n. es aquél por virtud del cual una persona se obliga a 

prestar a otra un trabajo personal subordinado. mediante el pago de un 

salario. 
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La prestación de un trabajo a que se retiere el párrafo primero y 

el l.Ontr~to celebrado producen los mismos efectos. 

Se presumen la existencia del contrato y de la relac.:i6n de 

trab<tjo entre el que presta un trabajo personal y el que lo rE>cibe. 

La evolución del Derecho del 1 rabajo fué establee iendo 

características propias; la idea de contratación, deriva,1a de la 

voluntad "libremente" expresada por las partes, cedió terreno a la 

implantación de normas juridicas protectoras del trabajador. 

Un profundo debate consistió en determinar la naturale.=a jur idic'1 

del contrato entre patrón y trabajador. Se pensó que la autonomía del 

derecho del trabajo. dependía de un concepto dinámico de la relación 

entre ~mpleador y ernpleado. corno fuente de oblig;sciones. y den~ct1os 

r~c:iprocos. Los cívilistas buscaron la ub1caci6n del contrato. sin 

embargo. la tutela de los derechos del trabftjador <tÓn 

E.n la actualidad no se debate ni la autonomia del derecho del 

trabr.jo. ni su imperio sobre la relación juridü:a entre patrón y 

trabajador. La cuestión se centra en la naturaleza de esta relac ibn. 

t1 término "contrato de trabajo" es. relativamente reciente. 
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Algunos autores afirman que el contrato presenta caracter !st icas 

propiñs: condiciona el nacimiento de derechos y obUgaciones 

reciprocas. además de surgir de un previo acuerdo de voluntades. otros 

sostienen que el derecho del trñbajo está en constante evoluc i6n. que 

sus normas imponE>n una variedad de e i rcunstancias. que l<'I determi n;ic ión 

de horario. jornada. SiÜario. vacaciones. aguinaldo. etc,. no q11eda 

sujeta al libre acuerdo de las partes. que la naturaleza de la relación 

entre patrón y trabajador no puede ser objeto de convenio; que la 

existencia de normas il"'renunciobles. as! como de las de aplicación 

forzosa. hacen decrecer la ideo del consentimiento y esta pierde sus 

caracteres 

secundario . 

fundamentales. 

1) .Jurídicos 

hasta quedar 

Los contratos y las relaciones de 

reducido a un elem~nt.o 

trabajo obligan a lo 

expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las 

normas de trabajo. a la buena fe y a la equidad. 

El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que respecta al 

trabajador. sólo da lugar a su responsabilidad civil. sin que en nin9ún 

caso pueda hacerse concción sobre su persona. 

Debemos entender por obligación laboral. el vinculo jurídico por 

medio del cual el trabajador queda constreñido a prestar su ener9ln de 

23 



trabajo en si tuaci6n de subordinación . 

"La nueva Ley Federal del lrabajo, se inicia. además de señalar 

su observancia general en toda la República y que rige Unica1nente las 

relaciones de trabajo comprendidas en el apartado "A" del articulo l~3 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. con un~ 

declarctción sobre las normas de trabajo. tiendf.?n a conse~1uir el 

equilibrio y la justicia de trabajo socia) en las relaciones t!nlre 

trabajadores y patrones. El trabajo es un derecho y un deber sor.: ial . 

No es articulo de comercio. sino que exige respeto para la libertad y 

dignidad de quien lo presta; debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida. la salud y nivel económico decoroso para t:"l 

trabajador y su familia. No podrán establecerse distinciones entre los 

trabajadores por motivo de raza. sexo. edad. credo religioso. doC'tr ina 

política o condición social" (6), 

Durante '!luchas años se ha discutido sobre la naturaleza de la 

relación que existe entre trabajador y un patrón para la prestación 

de los s.ervicios. La más antigua de las teorías sostiene que esta 

relación basta el hecho de la prestación del servicio. cualesquiera que 

sea el acto que lo origine. para que se establezca una relac:i6n r1e 

trabajo protegida por el derecho laboral. derecho que se propone 

garantizar la vida y la salud del trabajador y asegurarle un nivel 

<.6> De la Cueva.Mario.Op.Cit.Pág.10 
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decoroso de vida. a dife encia del contrato que tiene por objeto el 

intercambio de prestaciones mtre el trabajador y el patrón. 

La nueva Ley tomó :omo base la idea de la relación de trabajo. 

definiéndola como la pres ·ación de un servicio personal subordinado. 

medümte el pago de un ~;alar io. independiente del acto que le dio 

origen. 

trabajo. 

Sin embargo. manluro también la idea de contrato individu.:11 de 

al que define. .ualquiera que sea su formo=t o denominaci6n. 

como aquel por virtud del cual una persona se obligc. a prestar a otra 

un trabajo personal subordin.ido. mediante el pago de un salario. 

La subord lnac 16n del trabajador al patrón. elemento 

caracter istico del contrat< individual del trabajo que tenga de 

ella. no puede derivar de la simple obligación de cumplir el contrato. 

2> Teóricos 

Tanto la doctrina ce mo la jurisprudencia han reconocido que en 

los contratos de trabajo no puede figurar ninguna cláusula que contenga 

alguna renuncia de l<'ls norm< s legales que favorecen al trabajador. pero 

nunca existió un criterio unánime respecto de la renuncia que puedan 

hacer de prestaciones ya evengad<'ts. La nueva Ley decreta Ja nulidad 

de estas renuncias pare evitar que pueda burlar el fin 
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proteccionista de la legislaci6n laboral mexicana. 

Cada vez que el patr6n desee celebrar un convenio o liquidar a 

tro:tbajador. este convenio o liquidaci6n deberá hacerse por escrito. 

contener una relación de los hechos que lo motivaron y los derectuls 

comprendidos él y deberán ratificarse ante la .Junta de Conciliaci~n 

y Arbitraje. mismet que cuidará que el convenio 

contenga renuncia de los derechos de los trabajridores. 

l iquidac i6n no 

Por lo que se refiere a las condiciones de trabajo. en nin~11Jn 

caso podr~n ser inferiores a las señaladas en la Ley. sino que deberán 

proporcionales la importancia de los servicios prestados. e 

iguales para trabajadores. sin que puedan establecerse las diferencias 

por motivo de razi'I. nacionalidad. sexo. editd. credo o doctrini'I política 

salvo algunitS modalidades que expresrimente considern la propi<'I lPy. 

Cuando a juicio del trabajador. salario no sea remunerador o 1 a 

jornada de trabajo sea excesiva o conclJrra algunit circunsli'lncin qut:- los 

justifique, podrá acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a 

sol ic..i tar la modif icaci6n. sin que en ningún las nuevas 

condiciones de trabajo puedan ser inferiores a las consignadrts en Ja 

Ley. 

Como obligación de los patrones. la Ley de 1970 agregó: mant.ener 

número suficiente de asientos y sillas a disposición de los traba-
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jadores en las casas comerciales. oficinas. hoteles. restaurantes y 

otros centros de trabajo; organizar en forma permanente o ¡1er i 6d ica. 

cursos o enseñan;:as de capaci taci6n profesional o de adiestramiento 

para sos trabajadores. 

El empleador es quien directa o indirectamente tiene el poder de 

disposición de la actividad labor~l de quienes trabajan a su servir. io; 

en otros términos, el empleador debe ~er el destinatario de los 

servicios realizados en forma subordinada. No es indispensable que lns 

actividades del empleador sean permanentes. Puede ser de caracter 

accidental, como ocurre en el caso del propietario de un inmuueble que 

construye en él por administración; tal propietario debe ser 

considerado empres~r io de su propia obra y empleador con relación a 

todo el personal Qlle trabaja en ella. 

Prestación de Servicios. 

El articulo 5o. Constitucional, párrafo séptimo consigna que "el 

contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio corwenido, por 

el tiempo que fije la Ley, sin poder exceder de un año, en perjuicio 

del trabajador y no podrá extenderse en ningún caso. a la renuncia. 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos politices o civilt~s. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respectr. ~l 

trabajador. s6lo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad 
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civil. sin que en ninglm caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

En el estudio de las diversas relaciones de la vida sociftl, el 

concepto de subordinaci6n se presenta muy difuso. y al mismo tiempo. 

relativamente complejo. La subordinación se relaciona al deber, al 

cumplimiento de ciertos lineamientos que c.fectan a det~rtnini'lda persnna 

por encontrarse una situación donde resulta obligada. Por otra 

parte. supone unc:t facultad. esto es le. posibilidad de exigenr.in, de 

conminar al cumplimiento. El mundo, tanto ideal corno real." al 

establecer relaciones, lo hace sobre alguna de estas bases: 

coordinación. es decir. supone un principio de iguald.::td; 

supraordenación; de la idea de relación de superior a inferior o 

subordin;ici6n, que establece la relación de inferior a superior. 

t1ificilmente existe un trato natural o humano que escape a cualquiera 

de estas relaciones. 

El hombre en sociedad ha establecido un orden que, al ser 

normativo de la conducta. de aplicación general. ineludible e imperioso 

denominado orden jur idico. de tal suerte que todos estamos sometidos. 

subordinados. a sus mandatos c:omo c:ondici6n primaria para la 

reali~ación de c:ualquier ac:tividad. 

Cu;indo la subordinación absoluta. desaparece la personalidad. 

lesiona la dignid;:sd. impide el desenvolvimiento. no permite a crHJa 

quien real i:::arse la esfera de su propia capacidad. aptitudes y 
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des~os. S6lo la subordinación a que se refiere el Orden .:Jur!dico. 

p~rmite el respeto a la dignidad del ser humano. 

La subordinación comprende dos ámbitos distintos. el negativo y 

el JJosi tivo. El primero se refiere al sometimiento ciego. sin 

ra::onamient.o o condiciones. el que no busca la persona sino su 

ut.ilic.J.--1d. As!. s6lo el servicio llevado a cabo por escla...,os o sier...,os 

tiene esta caract.erist.ica. El segundo busca valores más elevados. la 

preservación del orden jur idico; el sometimiento razonado a las normas 

de derecho como condición. sin la cual cualquier actividad resulta 

inútil. Si la subordinación positiva implica el sometimiento al orden 

juridi.co norn1ativo de la vida en sociedad, el concepto adquiere su 

dimensión actual. dignificadora del ser humano. 

Gracias al orden jurídico se ha limitado el poder del patrón. 

elevando la calidad del trabajador e impidiendo qw~, este pueda 

objeto de presiones o condiciones injust.as que en otras épocas se vio 

obligado a admitir. Esta subordinación significa que el patrón hrt 

condicionado a su actuar y querer. y por tanto# el trabajador estft 

protegido en el desarrollo de sus servicios. 

f'or otra parte. el salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo. 
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"Las prestaciones econ6micas son muy importantes. en buena 

medid"'t hacen factible el logro y f:tl desarrollo de la segt1rid<=td. ::..nhre 

todo cuando no se limitan a la cuantificación estricta del es.fuer=o y 

el pago de un producto como si se tratara de una mercancia" <í'>. 

El salario ha de atender al respecto a la dignidad riel 

trabajador en los términos del articulo 3o. de la ley. Esta dignidad. 

para ser vtlilida tiene que objetivarse. s6lo encuentra su concreci6n 

ctiando el prestador de servicios obtiene en el sale.ria lc1s medios 

necesarios para sostener a su familia. El salario puede fijarse por 

unidat.I de- tiempo. por unidad de obra. por comisión. a precio al2ado o 

de cualquier otra manera. 

<7> Briceño Ruiz. Alberto Derecho Individual del Trabaio. 

Edil. Harla. México. 1985. p~g. 350. 
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CAPITULO II 

OBLIGATDRIEDl.D EN EL CUMPLIMIENTO DE 1.A RELACION DE TRABAJO 



CAPITULO II. OBLIGATORIEDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

RELACION DE TRABAJO 

La relación laboral. involucra la existencia de dos 

protagonistas. unidos entre si por dicha situación; dentro del ámbito 

del mudo de producción capitalista. los protagonistas son: el capit.al y 

el lretbajo. de acuerdo con una descripción genérica, o. trabajador y 

patrón. según una definición en especie. 

Asimismo. tcida relación supone un marco normativo dent.ro del cual 

expre:;cm las acciones y acti ludes de sus protagonistas. En visti't de 

que luego referiremos con cierta minuciosidad las atribuciones de 1.os 

participantes comprometidos una relación laboral. nos limitaremos 

i"lhorct a identificnr lñs características mayormente relevantes dentro 

del normativo cuyo interior se verifican en México las 

relaciones de trabajo. lJicho 1narco está constituido por 1 as 

prescripciones asentadas en varios articulos de 1 a Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. sobre todo el 123. la Ley 

Federal del Tritbc=tjo y los diversos Reglamentos relativos a la maler·ia 

laboral. 
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a> Marco normativo 

1> Constitución Política de los Estados Unidoos 

Mexicanos 

Ya desde su encabezado. el articulo 123 constitucional l8) 

postul.rt al pie de la letra que "íoda persona tiene derecho al trt-tbiljo 

digno y socialmente útil". Si bien con ello se constituye en tanto 

derecho inealienable de ~wdquier persona. el del trabajo no resulta 

e><plicito de inmediato. cual pueda ser un trabajo "digno" cuya utilidad 

se cciracterice al propio tiempo por su importancia social. No 

obstante. puede inferirse que. en efecto. cualquier persona posee la 

prerrog<=1tiva de acceder a los beneficios del trñbajo. se<'I patrón o 

trabajador: el patrón es libre de fundar empresas productivas 

comerLi.-tles. el trabajador tiene 1.ibertad Pitrit ofrecer sus servicios al 

emprP.sar io. Capital y trabajo son libres por igual ante la ley, 

Lo antes dicho se complementa con lo expreso en el articulo So. 

de la Cñrta Mctgna. asentado iguetlrnente en el rtrt!culo 4o. de la Ley 

Fedt:or·al del rrabojo: "A ninguna persona podr$t impedirse que se dedique 

"" ln profesión •. industria. r:omercio o tralJajo que le acomode. sienrlo 

éstos lícitos". A la libertad inalineablj de trabajo. garantizada por 

(8) Góngora Pimentel. David y Hcosta Romero. Miguel, Constituci6Q 

Pol 1 t.ic.:t de los Estr::idos Unidos Mew icanos. l.Joct.r ina. Legislar: ion • 

.Jurisprudencia. 3era. Edit. Porrúa. M6wico. 1987. p. 889. 
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el 123 constitucional. se agrega de ese modo una restricción clara. 

Existe libertad para ejercer cualquier oficio o profesión fil ~ !?.l.Íl!! ;il, 

::a.can éstos 11ci tos. Es decir. siempre v cuando una or:upación no sea 

llci ta. sus ejecutores quedan al margen de la ley. pero no fuera tJe su 

alcanc.e. en vista de que su conduc'tit ilícita es perseguil>le 

jur id icamente cuanto han transgredido el marco legitimo de 

referent.:ia normativa. 

Tras esta declaración de irrenunciabilidad. can c.ar!iicter de 

observancia general. a 1.a libertad de trab;ijo, el rtrllculo L~3 

precitado agrega: "al efecto (garantizar dicha libertad). se 

promoverán la creación de empleas y la organización social para el 

trabajo". (9) 

No resulta clara cuales serán mecanismos pertinentes p.3rcr 

promover la creación de empleos. aún cuando ello en cierto modo· conc.e"da. 

liberti"id al patrón para desarrollar empresas. o a trabaj3dores para 

orgilniznrse en cooperrttiva de producción, lo cual no cont.raviene el 

"c.onforine a la ley". dispuesto al final del párrafo que comentamos. 

Queda a discusión lo que signifique "organi;?aci6n soclal" del 

tri'lbc:tjo. por el sistema corporativo de la organización social 1Jel 

l9) Góngora Pimentel,·David.Op.Cit.pág. 889. 
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trabajo, se concentra en centrales a los miembros' de las diferentes 

ramas productivas del ~lais. o por la diversificación productiva de la 

iniciotivcf privadn. qui;:!. debe suponerse que los procesos de producción 

y comercio no son arbitrarios. sino que -en la medida de lo posibl~- se 

' intenta asegurar una producción diversificada de bienes y servicios 

nec.esor ios para la sociedad mex icitna, O tal Ve%. en una apreciación 

eslruc:tural formalista. esta organi;:<'tci6n requiere una delimi tQc i.ón 

del pr1pel especifico que cada protagonista deba cumplir en una relación 

l~Uorc'll. a lo que usualmente se denomina "división social del trabajo". 

"Trabajo y capital son iglJales ante lc:t ley, ambos se encuentran 

comprometidos y obligados por un aparato juridico• legal de observ~ncia 

general. Mas ello explica en que consisten los .derechos y 

obligaciones del capital hacia el trabajo, y viceversa. Antes de 

intentar explicarlos. recor:-demos que es jusi.amente el .Estado rneXicctno 

la instancia legal mtls importante para arbitrar y ~esolve'r· cualquier 

conflicto que pudiera suscitarse entre trabajo y capital', Tal· facuJ.1.ad 

del Estado encarna visiblemente en la facultad concedida al Congreso de 

la Unión. el párrafo 2o. del art. 1:?3 constitucional: "El Congreso 

de la Unión. sin contravenir las bases siguientes (luego listadas en 

las s11cesivas parles y fracciones del articulo>. deberá expedir leyes 

sobre el trabajo. las cuales regirán (.,. en última instanciaJ para 

tCJdo contrato de trabajo". En pocas palabras. el Congreso de la Uni6n 

lit lmica entidad facultada para emitir leyes que reglamenten las 

relaciones laborales. y su lmica restricción e)Cplicita es la de no 

contradecir los postulados del 123 Cons"ti tucional ~ e inclusive. 

cualquiera de los de la Cons"ti t.uci6n general. 
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¿Qué es -empero-? aquello que hace legJ timo al articulo 123 de la 

Consti tuci6n. Hay tres motivos. uno hist6rico-pol.itico. otro 

demorlttico-formal. y otro jur ldico-legal. 

Lit primera razón revela. a la Consti lución mexicana. en tanto 

culminación obligada del movimiento armado de la Revolución en el 

L:origresu Constituyente de 1917 se expresan. votan y legi tim~n tm una 

Ley las aspiraciones centrales de las masas populares que condujerun a 

la Revolución a s1; triunfo final. aspiraciones que fungieran coma motor 

pant la lucha el derecha a la propiedad pr iv<=1da de la t ierr<'t. el 

derecho al trabajo y a la educación. etcétera. Por la segunda. "Indo 

articulo cansti tucional legitimo. porque existe el cans.er1su 

gem~rilli::ado de los mexicanos de sujetarse en toda parit dirimir sus 

conf 1 ictos y tomar legales todos sus intereses dentro de un m;·wco 

normativo. aceptado par todas y. además. de observancia general". cJOl 

En 1<=1 tercera. "es necesaria aceptar que lit Ley consti luye 11n 

cantJlomerado estructurado e indisoluble. sin contradicciones forma leo;; u 

operettlv<ls. y que cumple ;.n cometido de rQcianalidad política. eJ c1e 

mantener un equilibrio justo a todos los sectores y miembros de una 

sociedad." <.11). 

< 10) Locke • .Jahn. Ensayo sobre el gobier.no e ivil, Edi t .Hguilar. 

Madrid. 1980 . 

e ll) Foucaul t. Michel. Conferencias sobre el poder. colección 

Laberinto. UAM-A. México. 985. 
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Hhora bien. ¿cuáles son los contenidos fundamentales y la 

relevancia social del i'lrticulo 123 de la Constitución?. El art.lc:ulo 

establee~ la duración permisible de las jornadas de trabajo, regula la 

si tu~ción laboral de menores dt! edad y mujeres embarazadas o que 

requieren ofrecer lactancia, establece en salarios mínimos y la 

participación en las utilidades de una empresa. en horar ins 

ew:traordinarios de trabajo y remuneraciones corre.l<'ltivas. Jns 

crldiciones de higiene y seguridad. el derecho a la capacitación y a 1 a 

huelga. la formación de sindicatos y organi;?aciones de empresarios, la 

competencia legal de las Juntos de Conciliación y Arbitraje y el de

recho a la seguridad social. todo ello. dispuesto genltricamente. ptJes 

ew:iste legislación desglosada pertinente en la Ley Federal del Trabajo. 

Para esboznr la trascendencia social del 123 de la Constitucii'1n, 

recurramos a un ejemplo. En su primera fracción. el articulo afirma 

que "La duración de la jornada máw:ima de trabajo ser.':! de ocho horas". 

lo cl1al remite la informo1ci6n histórica sobre el porfiriato. al 

periodo inmediatcunente anterior la promulgación de la Constitución 

<.Jel 17. en el que -tal y como lo relatan dramáticamente los autores- la 

jo1·nr-tdct laboral excedía entre catorce y dieci.seis horas. E.poca en la 

cual infantes menores a los dieciseis años de edad, eran lLteralmenle 

e-ttitdos a su máquina para el trabajo en condiciones inseguras e 

insalubres. situación a la que hacen frente las disposiciontl'S 

constitucionales: º'quedan prohitJidas: las 

peli.grosas" y toda faena '"después de las die:: de la noche~ de los 
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menores de dieciseis años". Tal es el tenor de la ley. 

Hceptada la observancia general de la Constituci6n. y la de sus 

leyes co1nplementarios y reglamentarios. en caso de desavenienr:ia 

laboral. patrón y trabajador tienen el derecho y la, obligación. de 

rec:urr ir a las .Juntas de Conciliación instauralJas par~ dirimir leqal y 

sensot..,,mente sus conflictos. Como es obvio. el marco nonnc:ttivo· 11ue 

le1Jitima tales .Juntas. y de las leyes y recursos en ellas esgrimidos. 

ha dispuuuesto en formo simultánea. mecanismos legales que otorg1Jen a 

lñS junl<'!s poder necesario y suficiente para validar los re!iultados rle 

sus arbitrajes y la ejecución en los hechos de éstos. 

2) ley Federal del Trabajo 

Lri primero:t Ley Federo:tl del Trabjao fue promulgrtd<l en l.931. t:n Ja 

iniciativa de reforma de la Ley que el presidente I•ia2 Ordá:? remi ti6 

durante su mc=tndato a la Cámara de !JiputatJos del Congreso de la Unión. 

se expone con los términos siguientes la necesidad de su reforma: "en 

.1quel rtño de 1931. se esbo::aba apenas el principio de una era de 

crecimiento y progreso. en tanto que. en 1970. año en que fue publ.ic.'!da 

la nueva Ley en el Diario Oficial. el desarrollo industrirtl y let 

ampl.ttud de las relaciones come,.ciales. nacionales e internacianaJes 

han determinado uni'I problemática nueva. que exige una legislación qu~. 

al igual que su antecesor-a. constituya un paso más para ayudar al 

37 



progreso de la nación y para asegurar al trabajo una participación 

jLtSl<'t en los beneficios de la economía". 

Cabe resaltar algunos puntos contenidos en lil anterior 

transcr ipci6n. En primer lugar. se considera que la Ley de 19/U es 

sucesora legi tirna de la de 1931. y que el prop6si to de la reform.'l se 

inscribe del todo en el· proyecto oficial. nacionrilistri del gobierno 

emanat.Jo de la Revolución: insertar a México en el proceso c.:ipital i'.;';;ta 

inund ial. ésto se manifÍesta en el reconocimiento de que. a casi 

cuarenta años tJe promulgarse por primera vez la Ley. se han ampliado la 

industria y el comercio nacionales e internrtcionales. seg(Jn el si11no 

c:api talista de desarrollo. Suponer que en 1931 se iniciaba apenos. lfflil 

era de crecimiento y progreso. conlleva la idea seqún la cual 

progreso y crecimiento eran ya fenómenos previsibles. Nótese que 

esa primera etapa no se car~'1ct.eri2a como desarrollo. sino como 

crecimiento. por lo cual se reafirma la noción conocida. de que es 

México un país subdesarrollado y que a fin de cuentas. tal 

"desarrollo" mexicano se expresa tras la apariencia de un crecimiento 

i11dustr ial y comercial. del que -tal es el objeto de la nueva Ley- el 

trabajo debe participar en forma justa. 

Sobre todo. se insiste en que "una problemática (de crecimient.o) 

nuevet~ exige una legislación". 
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En la Exposición de Motivos de la Iniciativa de reforma e i t <:tda. 

::.;.e declarct el objetivo jurídico de la Ley: El articulo lo. fija el 

cñinpo de aplicación de la Ley. limitado al apartado "A" del articulo 

J.':!3 de la Constitución. propósito que anunciara su redacc i6n 

definitiva con el ctgregado de dos características. la Ley será '"de 

observancia generñl" y "rige las relaciones de trabajo" contenidas en 

el apartado referido del articulo 123. 

Tñmbién en la Exposición de Motivos se indica. que el proyecto de 

Ley estñrt. consti tul do por ocho partes fundamentales: 

PR IMERR: principios e ideas generñl es. 

SEGUNDA: relaciones individuales de trabajo .normas: 

para la formación. suspensión y disoluc i6n 

de dichas relaciones. derechos y. oblig."'lciones 

de trabajadores y patrones. trabajo de mujeres, 

reglas especiales parñ c.ctividades especificas 

(actividades aeronftuticas y de deportistas 

profesionales, etc.>. 

TE.RCERA: relaciones colectivas de trabajo, coalic i6n 

sindicatos. contratación colectiva ,suspensión 

y terminación de las actividades de las 

empresas. huelga. 
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CUARTA: 

QUINTA: 

SEXrA: 

riesgos en el trabajo. 

presc:ripci6n de : ias· acciones de trabajo. 

autoridades . y ·organismos. estatales dedicados a 

la vigilancia. ~un1plimi.ento ·Y. aPl~c.8ci6n de las 

normi'9s laborales. 

SEPTIMA: derecho procesal en materia de trabajo. 

OCTAVA: casos de responsabilidad de autor idnrl~s. 

trabajadores. patrones y sanciones aplicables. 

No es necesario en este momento. insistir en la legitimidad de la 

Ley Federal del Trabajo para reglamentar asuntos laborales en nue5tr·o 

pais. Al efecto. remitimos al lector a lo argumentado anteriormente 

sobre la legitimidad y valide:: juridica del articulo 1:.:?3 

constitucional. y de la Constitución en general, Asimismo. a las notas 

6. 7 y 8 del presente capitulo. 

E.s pert.inent.e. empero~ comentar 

not.ables del contenido de la Ley. 

forma sucinta algunos puntos 

t::l más importante consiste en 

posttJlar. un marco normativo de observancia generi'll, y revestido 

suficientemente de valide;: jurid.ica y legal. reglas racionales no 

40 



contradictorias entre si a cuya r"'eferencia est.án obligadas por igual 

cñ,1i1..al y trabajo~ bajo el patrocinio exclusivo del Congreso de la 

Unión.; y en todo conformes a las Jurisprudencias emi lid as par 

Tribunales calificados. a fin de subsanar lagunas menores de la Lt:!Y.O 

eli'poner con precisión los modos de aplicación de ésta. 

En segundo término. a la luz de las causas hist6r icas que 

hicieron necesaria. -primero-, la promulgación de la Constituci6n de 

1917. y lue90 de sus respectiYas leyes complementari;1s y de sus 

Re9lamentos, entre aquellas la Ley. que cumple una funci.ón social de 

inne9"1ble ilnporlancia. l<'I de proteger al trabajador mediante un slsteJn<l 

de reglas Yálidas de la "voracidad" del capital que con t<tnto ah lflco 

rPproc.h6 el socialismo con sus pretendidas leqislac.inn~s 

"inle1·naicionales" del trabajo. 

Con lo dicho en los dos párrafos anteriores. podemos expresar la 

importancia formal de la Ley. a partir de la instituci6n del art. 123 

constitucional y de la promulgac i6n de la Ley. en que las relaciones 

lattar-ales entre mexicanos quedarán sujetas al imperio de una Ley. r.on 

lo cuitl dichas relaciones eliminan de su territorio de operación !a 

rondtu.:ta capricho-:.a del patr6n. únic.a norma vJ.gente has.ta antes di::" la 

implanti\ci6n de las Leyes a que venimos haciendo referencia. y la 

irresponsabilidad del trabajador. 

La aceptac i6n de la Ley Federal del lrabajo~ y de la 

Constitución. encausa las tensiones suscitadas ent.re capital y trat.aio 

por una via legal y pacifica. en lugar de propiciar estallidos de 
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violencia tan destructivos <y constructivos a la postre). como Jos 

observ01dos durante la fase armadct y militarizada de la kevoh1c-i6n 

Mexicana. 

Y si ahora recordamos. que la Constitución Politica de los 

Est.:tdos Unidos Mexicanos fué la primera en su clase instituida en el 

inundo. dos años antes inclusive que la Constitución liberal-democr~tic01 

del estado germ.:tno de Weimer. hemos de concluir lógicamente que la 

legislación laboral mexicana. con el articulo 123 de la Carti:t Maqna. 

sentó un precedente inédito hasta entonces en las relaciones laborales 

de todo el mundo. 

Eliminada así la violenc i.a social. como resul lante de conf l i.ct os 

graves entre capital y trabajo. por medio de un dispositivo legnJ de 

aplicación general. es posible promover la creación de empleos. el 

c.recimiento econ6mico y la diversificación de las ramas prod1Jctivas. 

nmpliar intensificar lits acciones del comercio. facilitar el nccesn 

del capital los beneficios del desarrolla capitalista. mejorar· su 

situ¡¡ci6n de vida, sentar una t.iase para insertarlo con dignidad en los 

H1centivos de la ed~icación y la cultura. 

La obligatoriedad en el cumplimiento de h1s relaciones de trc=thajo 

permite todo ello. Sin su cumplimiento en un nivel macroestructural. 

lque ninguna Ley o Constitución fuesen mínimamente respetadas y 

prncticadas >, la producción resultar la ser anárquica .el mercado 

caos. las circunstancias de vida un conglomerado lastimoso de mi ser j rt. 

inseguridad y violencia. O se impondría abierta y cínicamente. t.al y 
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como ya aconteció en buena parte del siglo XIX mexicano. e irn:lus:íve 

dunmle el profiric:tlo. lit ley del más fuerte. no del favorecida por una 

ley injusta. sino la del que tuviese a su disposición la fuer:a tte las 

armas y la tortura. l<'\ prerrogatiVC\ de expoliar poblaciones complet.i'ls a 

silios insalubres e inh6spitos. la del que go=ase del "derecho" de 

tort.Urilr peones y obligar ~ niños a trabajar hasta dieciseis hori-ts al 

dla. No puede hablarse sin entusiasmo de la e>o:presi6n escrita d~ la 

legislación mexicana; su aplicaci6n en los hechos es ciertamente 

problemática y adolece de fallas imputables a la iqnorancia o a la 

falt.~ de honeslidñd en su verificación. No obstante. existe~ y esu es 

ya de suma importancia histórica. 

b> Sujetos de la obligación 

Los actores comprometidos en una relación laboral. -;on el capJ tal 

y el trabajo ,,es decir .. el patr6n y el trabajador. Dichos protagonistas 

pueden ser descritos formalmente4 por el papel que cumplen en. !a 

relación. jur !dicamente 4 con apoyo de las definiciones Que 

~JCplic i tamente ofrece el aparato jur idico-lega! mexicano. 

Cn los contratos laborales fir"mados entre dos sujetos. es 11~l1?1l 

leer frases semejantes a éstas: "El individuo X. denominacto en 

iidelante c:omo el emplerido; el individuo Y~ el natr'"6n ... ", X deja de ser 

X~ de ser Y,, la utilización del articulo gl despoja a ambos d~ su 
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perS;onalidad humana; é-ste no es X. sino !:!O empleado# éste no es Y, es 

un prtlr6n tualquier patrón o cualquier empleado. ambos son iguales ante 

lit Ley. En menoscabo de lit subjetividad personal de X e Y. se define a 

ambos dentro de un marco formal que trasciende su mera subjetividad el 

de la Ley a que ambos est$in Obligados. 

Escand«Jlizar~ a algún humanista radical el que en el inicio de 

una relación de trabajo y su correlativa firma de contrato. se despoje_ 

a los Stljetos de su individuctlidad. significñda en sus nombres pro¡lil)s. 

para subsumir éstos en una serie de "claves" instituidas. que -los 

identific<'ln como ''X". empleñdo de Y. y es reconocido por su nt.'1mero de 

nómina Z. su RFC-P. su adscripción al IMSS-P .•• ". No exisf.e motivo de 

esct1ndalo; tales '"claves". a más de hacer e>cp~dita una identificación. 

poseen una utilidad formal: si es cierto 'QUe una .. le_gislación labO.ral 

rige a todos los individuos de un grupci so,cial. deben· 

especificarse clant y formalmente las atribuciones ~e cada individuo 

resp~cto de esa legislación. es decir. debe preest~pulárseleS campos·c1e 

operc:tr:ión establecidos de antemano. a fin de ·que· todo sujeto-·-·a1 

idenlif icarse formalmente en ellos. en cierto mOdo ~- de manf.'ra 

impers.onal-. cono::::ca sin lugar a dudas el alcance de sus oblig~cio"nes. y 

derEc>chos. el individuo renuncia eventualmente a su ;"!i~bje~iv~di!~" ~On 

objeto de convivir pacíficamente en sociedad. reCÓnocerS~<·~n 'el.: Pa~e~ 

formal que le ha fijado la ley. 

la! "despojo de subjetividad" es tan Sólo U,, recurso: ~Ol'.'~·a1 •. : ótil 
. - . . . 

para la ciencia jurídica y la aplicación de las ,leyes_. ,y ·ello sólo es 

un acto juridico.. y no un intento por dosificar al· su_1eto y qut:>da 
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cl;,ro. en la fracción I del art.iculo 391 de la Ley Federal del Trabi'JÍO 

que el contrato colectivo debe incluir "~ y domic.i lios de 1n~ 

contratantes" (despuhs de t.odo, el nombre de una persotla no es má:; q11~ 

su m~tricula de identificación social). 

Además de dich~ identificación formal. de los sujeto'S Qf;! una 

ublil)ación formal. eKiste otra. de tipo gen&rico, pero por cJemlt~ 

~1tpllcita. la ofrecida por los articulas 80. y 100. de la Ley FeQentl 

del rrabajo. Conforme con dicho articulo 80. 

"person?I f lsica que presta a ot.ra. f isica o morCJl. un traba jo per<;;ontil 

subordin01do". y según el articulo 100. de la Ley. ~-9D es el nomh• H 

que recibe la "persona fisica o moral que utiliza los servi.r.i.os cJe unu 

o varios trabajadores". <12), 

Nbtese que si un trabajador presta sus servicios a ot.ro <un 

patrón) y un pat.rón utiliza los servicias de otro (un t.rabajador), se 

ew:hibe de ambos un;, identificación funcional del uno en relación con el 

otro. es decir. sólo es posible concebir qué- es un patrón y t1n 

lrabiijñdor dentro del ámbito de una relación de t.ipo labon~I. 

l1'2> Nueva Ley Federal del Trabaio. Publicada en el lliario t)ficial rJ~l 

lo. de abril de 1970, c:on reformas.Ediciones Rndrade. México. 
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Dicha relación exig.; ciertos compromisos de uno a otro 

prolt:tgonista. y -para efectos legales- la existencht de 11n cont rr.ttJ 

escrito y firmado. Las cláusulas de ese contrato. cuya valide:z le9al 

está amparada por la Ley. est.abl.ecen las reglas que regirán el 

desarrollo de la relación l~boraJ. según lo asentado por los articulns 

27. 31 y 32 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 27.- Si no se hubiese determinado el servicio o servicios 

que deban prestarse. el trabitjador quedar:t QQ_l igado a desempeñar t:-1 

trabajo que sea compatible con sus fuer;=as. aptitudes. estado o 

condición y que sea del mismo género de los que forman el objeto de la 

t:!mpresa a establecimiento. 

El articulo no sólo obliga al trabajador. también al patrón y el 

patrón de empresa dedicada a la fabricación de gomas.~ no puede 

obligc:tr al operario contrat<=tdo para fabricar las a armar comptlti'tdorn5. 

por que cada trabajador debe prestar sus servicios en función de sus 

apti llldes. seglm asienta el propio articulo. 

Hrt. 31. - Los contratos y las relaciones de trabajo obliga!'). a 

lo expresamente pactado y a las consecuencias que se<':ln conformes q lns 

normas de trabajo. a la buena fe y a la equidad. 

La obligación compromete por igual. de manera explicita al patrón 

y trabajador; lo pactado al pie de la letra se complementa con un 

sistema paralelo de usos, que no infringe las normas de trabajo. o las 

de equidad. coaificadas en l'Jltima instancia por la Ley; inclusive. no 
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se pone en entredicho la buena fe, tárn1ino moral abstracto. qua -no 

obstante-. es posible percibir en forma concf"ela en los aclu~ y 

actitudes de los sujetos. 

Art. 32 .- El incumplimiento de las normas de trabajo por .lo quf! 

respecta al trabajador s61o da lugar a su responsabilidad civil. sin 

que en ningun caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

Hay otra definición de patrón en el articulo 100, de la Ley d~l 

lrabitjo. "Si el trabajador. conforme a lo pactado o a la costwnhn~. 

utiliza los servicios de otros trabajadores. el patrón de aquei. lo 

será también de éstos". O sea. un trabajador puede a su ve;: ser patrón 

de otros trabajadores; la jerarquí;:ación es clara: si X contrata a Y. y 

Y a Z. Z es trabrtjador de X. relación laboral t'ormalmente válida. 

E"! exámen del l i t.ulo IV de la Ley Federal del Tr-abajo es pllr 

demás útil, para delimitar los papeles que deben cumplir los sujetas de 

l;:, relación laboral. en función de las obligaciones y los derechos que 

en ese fit.ulo se les atribuyen. Dicho Titulo consta de seis capitulus, 

relativos r-espectivamente a: I> Obligaciones de los pi"'ltrones; lJJ 

Obligaciones 

tr·abi'Sjadores; 

de los trabajadores; I!I > Habitaciones para los 

III> Bis. Capñcitaci6n y adies:trami.ent.o de Jos 

tr;::,bitjo:tdores; lV> tierecho de pr'eferencia. i'Jnt.i9 .edr.d y ascenso; V) 

Invenciones de los t.rabajadores. 

A continuación. nos referimos a los dos primeros caplt.ulo!i. l::.n 
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el articulo :132 de la Ley. se contienen las obligaciones Q_~ los 

pntrones. a saber; cumplir lr:ts normi1s de trabajo; pagar e indernni:"•-tr ~ 

sus trabajadores; proporcionar les equipo. locales necesarios y 11t.H11.~5 

materiales también necesarios. para el desempeño de sus labot t>S; 

lri"t"l~rlos con consider<'tción y extenderles constancias de servicio~; 

permi lir les cnJsent~1rse p<'lr<'I vot.-1r: iones y cumplimiento de corni ~illílt1S 

sinrHcales y oficiales; hacerles saber de puestos de nueva 

creación y de vacantes disponibles; fomentar su capacitación y 

etJuc~c i6n: instaurar condiciones de higiene y seguridad adecuadas: 

permitir las inspecciones de las autoridades del trabajo; fomentar el 

deporte y proteger· a trabajadoras embara:::adas, 
1 

!:n SlJma. cumplir las normas de la relad6n laboral. proporc.ionar 

a sus trabajadores todo lo que requieran para la ejecución de su 

tral.iajo. proteger los. fomentar su desarrollo personi\l y permitir les 

cumplir con sus cometidos sindicales. 

En el articulo s~guiente. el 133# se e>epresan las prohibicJ.m~ 

para los patrones: rech<'tzar a t.rabajadors por motivo de ednd o se>o:o; 

fundar tiendas de raya. instituir gabelas o coaccionar a sus 

trabajadores; h.:tc.:er propaganda poli tic a religiosa dentro de su 

empresrt; portar armas en el interior del establecimiento de trabrtjo o 

embriagarse en él; inmiscuirse en asuntos de competencia interna del 

sindicnto. 

Resumiendo. no maltratar los trabajadores crear 

circunstancias que lo facilitar ian <embriagarse. portar armas); ui 
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coaccionar los. Son interesantes las fracciones V y VI!! del articulo. 

en virtud de qtn~ intentar adherir a los t.rabitjadores ñ un progrn1n.."':I 

poli tico o religioso dentro de la empresa. o intervenir en der:is1onas 

sindicales que se~n de lñ competencia eKclusiva de los trabajrtdore-s. 

ir ia en detrimento no sólo de su libertad individual. sino tamb ien d~ 

su libertrtd de tr;;sb;:,jo. protegidas ambas por lit Constitución y la Ley, 

Las obligaciones y prohibiciones pitra las patrones se contif'!"nt:ort 

en treinta y nueve fracciones de dos capitulas de la Ley (veintioi::ho 

para obligaciones y once parñ plrohibiciones J. Li'ts correspondientes ;, 

los trabajadores abarcan igualmente dos capi tulos -134 y 135 de la 

Ley-. pero sólo veintitrés fracciones <trece para obligaciones. di~: 

para prohibiciones}. 

Tres obligaciones de los trabajadores se corresponden con un 

ru'1mero igual para los patrones: cumpl1r las normas de trabajo vigente. 

ot.iservar buenas costumbres dentro del establecimiento de trabajc1 ~ 

respetar las leyes de observancia general relativas. Otras tres. las 

que tienen que ver con medidas de higiene y seguridad. se inYolucró'\h<tn 

ya en una de las obligaciones del patrón. El trabajador está obltg.:s1tu. 

odemás. a: desempeñar sus labores en acatamiento a las instrucciones 1Je 

sus superiores. con esmero; cuidar sus instrumentos de trabrtin y 

restituir al patrón los materiales no utili:::::ados o sobrantes; no 

s.u~traér sin permiso materiales df:!> la empresa; guardar e! ser.r ... t el 

protesional respecto de procedimientos técnicos. comerciales o et~ 

tctbric~ci6n. 
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Ciertas prohibiciones ·para los' trabajadores, reproducen atr<'ts 
. - . . 

estipuladas para -~or :· ej~~plÓ,· ·~.1- tr~b.ajador: no rlt1be 

por ln1.· armas,· consumir dro9a's ··a .b·~~.~~~~··. ~mb·~if:ga·,:.~-~~.!.'.de~tro del . lnr.4'11 

Tampoco debe ·faltar o 

suspender sus ·labores. sin causa justÍ.fi~ada-·o··~¡r~·¡-~~·::~·xpJ.'{Cito il~l 

patrón, ni hacer colectas dentro del establecimiento.·. 

11e la anterior contrastaci6n entre obligaciones y 

prohibiciones para el patrón o el trabajador. puede derivarse que una 

sola Ley rige l?! relación laboral entre ambos. que ciertas normas del 

marco laboral leqal comprometen simultánea y directamente a los 1!1'15. 

que las prohibiciones y obligaciones de uno se corresponden lógicament.e 

con las del otra. y que el Sentido l'1ltimo de t.ales coriipromisos es et de 

permitir una relación de trabajo no violenta. y sometida a 1as 

restricciones y atribuciones concedidas por la ley. a fin de proteqer 

al trabajador y también. por supuesto al patrón. 

c > Efectos del incumplimiento. 

Luego de haber descrito las obligaciones y prohibiciones que 

comprometen entre si 1 a un patrón y a un trabajador en una relac i6n 

laboral. y en virtud de que tales compromisos son obligatorios y de 

observancia general. es necesario analizar en este momento los efectos 

a que motiva el incumplimiento de dichos compromisos. Subrayemos que 

las obligaciones se aplican por igual al capi t.al y al trabajo. ambos. 
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deben sujetarse a los dictados de la ley. y que sólo por motivos 

metodol69icos de exposición. es pert.inente señalar por separado los 

incumplimientos por parte de cada uno de los actores de l<t relación 

laboral. 

En realidad. el conjunto de incumplimientos cometidos por el 

patrón y el de los ejecutados por el trabajador~ se intersectan de modo 

formal. y con su simulttmea interacción arbitraje y ejecución jur idica 

es justamente el marco normativo estructural de las leyes vigentes en 

nuestro pais. Definamos. entonces. las caracteristicas sobresalientes 

de tales sistemas de incumplimientos. y examinemos stt intersecc i6n 

formal y sus efectos dentro del marco normativo de la ley. para 

-finalmente-.observar qué efectos de retroacción se derivan desde la 

ley hacia 

sentencias 

patrones y 

dictadas por 

trabajadores. luego de las ejecutori;,s 

los tribunales compet~ntes ~ a rai2 de 

incumplimientos en las relaciones de trabajo. 

Incumplimiento. opuesto del todo se9ún un punto de vista 

semántico a cumplimiento. significa que alguno de los participantes en 

una relaci6n de compromiso ha transgredido alguna o varias de las 

normas que permiten verificar a las sanciones pertinentes que le 

retribuyen legalmente su incumplimiento. 

Para examinar el significado de dicho incumplimiento. partamos de 

las siguientes premisas analíticas: 1) La legislación laboral mex: icana 

se expresa por medio de diferentes canales: la Constitución MeKicana 

en sus artículos o fracciones pertinentes; la Ley Federal del Trabajo; 
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los Reglamentos complementarios; las ejecutorias que sientan 

precedentes para i terpretar adecuadamente las leyes. emitidas por Jos 

tribunales calificados correspondientes, etcétera; 2) Sin importar 

cuál el canal expresivo de Ja legislación. de entre los ya citados. 

todos ellos entre si constituyen un sistema formalmente estructurado, 

entre cuyos postulados no existen contradicciones, es decir. Ja 

legislación laboral en su conjunto es coherente; 3> Los postulados 

legales contenidos 

especifican a qué 

tal legislación son de observancia general y 

sujetos aplicarán. puesto que en ella se les 

define; 4) Cualquier conducta que contravenga lo asentado en el sistema 

coherente de legislación laboral. cometida por cualquier sujeto al que 

deba aplicarse. constituid! una transgresión, un incumplimiento; 5> 

Después de comprobado el incumplimiento con apego a la ley, los 

transgresores deben sujetars.e por fuerza a las multas o castigos 

establecidos por jueces y tribunales calificadas, a fin de que. can su 

castigo retribuya a la sociedad del daño que se le ha inferida con 

cualquier transgresión. 

Definido ya el concepta de incumplimiento, debe particularizarse 

ahora. que será punible y perseguible jurídicamente cualquier 

incumplimiento perpetrado contra toda disposición de las asentadas en 

el Título IV de la Ley. Si no es posible resolver el conflicto 

suscitado por el incumplimiento de dichos compromisos. dentro del 

establecimiento del trabajo~ sea por sanción interna o por la buena 

voluntad del patrón y el trabajador, queda abierto el procedimiento de 

recurrir a instancias legales. superiores a las meramente e><istentes en 

la empresa. 
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El primero consiste en solicitar el arbitraje de las .Juntas de 

Conciliación. las cuales, virtud de su facultad potestativa, 

permiten a patrones o trabajadores por igual, recurrir a éstas 

directamente. con objeto de invocar en ellas conflictos en forma mixta, 

oral y escrita. Dos son los procedimientos posibles en las juntas. uno 

es meramente conciliatorio, según la función otorgada a ellas en su 

mero rubro y trata de .Juntas de Conciliación entre capi tc:1l y 

trabajo. Si se hace necesario, por la función de Arbitraje concedida a 

la .Junta. y el segundo procedimiento está integrado por la recepción de 

pruebas de que cada parte en conflicto pueda allegarse, para verificar 

sus testimonios. Estas pruebas. serán posteriormente analizadas y 

valuadas. El último procedimiento usual es el de emitir una sen lene ia. 

que apegada a la ley. constituya una resolución al conflicto en un 

lapso de tiempo no superior a los tres meses. lapso previsto para no 

dañar la economia del trabajador. en vista de que. la aplicación de la 

justicia debe ser pronta y expedita. 

Si bien tres meses es tiempo ra;;:onable para solucionar un 

conflicto. la sentencia dictada por una .Junta. sea en procedimiento 

usual o especial. debe cumplirse. a más tardar. durante y hasta las 

setenta y dos horas que hubiesen transcurrido despuéos de emitirse el 

laudo, conforme con lo dispuesto por el articulo a·42 de la Ley. C13) 

C13) Nueva Ley Federal del Trabajo .Op .Ci t .pág. LXVI. 
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Más de acuerdo con el articulo 21 constittucional. sólo compete a 

la autoridad judicial imponer penas. y en este sentido afirma en 

párrafo segundo: "Si el infractor fuese jornalero. obrero o 

trabajador. no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

salario o jornal de un dia". Y en el tercero: "Trátandose de 

trabajadores no asalariados. la multa no excedertt del equivalente de un 

d!a de su ingreso" <14). 

Si no obstante existe inconformidad de cualquiera de las partes 

por la sentencia dictada. puede utilizarse aún el recurso de amparo de 

la justicia de la Unión. que se contiene en el 103 constitucional. 

establecido para resolver controversias suscitadas por leyes o actos de 

autor id ad que. a juicio de los demandantes. han violado sus garantias 

individuales <15>. 

Para el caso de incumplimiento por parte del patrón del laudo 

emitido. la fracción XXI del articulo 123 de la Consti tuci6n. prescribe 

que aquél "quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de 

tres meses de salario. además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto". e inclusive. "se dará por terminado el contrato de trabajo" 

<16), 

(14> G6ngora Pimentel y Acosta Romero. Op. Cit. pág. 397. 

(l.5) !bid. Pág. 720 

<16> Ibidem .Pág .889 

54 



Es interesante revisar los derechos de paro por parte del patrón. 

o de huelga por parte del trabajador. para confrontar las perspectivas 

del compromiso que une a ambos. y las repercusiones por su 

incumplimiento retroactivo¡ porque el sujeto no puede incumplir sus 

derechos sino sus obligaciones Y~ en todo caso, estaríamos en una 

situación en la que el patrón violaria un derecho del trabajador 

(incurriría en un incumplimiento)~ y viceversa. 

La fracci6n XVII del articulo 123 consti t.ucional establece: "Las 

leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos. las 

huelgas y los paros" (17). El si9nificado sustancial genérico de 

huelga y paro es el mismo; la diferencia aplicativa consiste en que 

una es prerro9ativa del trabajador. y el otro, del patrón. ¿Cuáles son 

las causales generales de uno y otra?. 

La huelga tiene como propósito conciliar desavenencias graves 

entre capital y trabajo, por medio de un recurso legal de presión que 

fuerce al patrón a reconsiderar la cantidad y calidad de beneficios a 

los ~ue legalmente tenga derecho el trabajador. Es decir, una huelga 

es un mecanismo de defensa en contra de las arbitrariedades, supuestas 

o comprobadas¡ por parte del patrón. 

El derecho a paro por parte del patrón. es mayormente 

comprensible si se sustituyen las definiciones en especie "patrón" y 

<17l G6ngora Pimentel y Rcosta Romera. Op. Cit. pág. 910. 
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"trabajado.r" por las genéricas "capi t.al" y "trabajo". Transcribamos 

primero la fracción XIX del articulo 123 de la Consti tuci6n. 

"Los paros serán licitas. únicamente. cuando el eHceso de la 

producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 

precios en un limite costeable. previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje" <18). 

La licitud de un paro patronal. está sujeta a la aprobación de la 

Junta. Llama la atención las razones aducidas para efectuar el paro: 

l) por exceso de producción; 2> para mantener en equilibrio el 

mercado. Ambas se relacionan entre si de modo estrecho; ignoramos si 

el legislador se habrá inspirado en los tektos del marxismo-leninismo 

para estipular lo anotado. porque. en efecto. dentro de la teoría 

económica del leninismo. se describen "crisis periódicas" del 

capitalismo. caracterizadas justamente por exceso de producción y 

desequilibrio del mercado. conflicto para el cual. Len in sólo encuentra 

solución con la export.aci6n de excedentes. Más el capitalismo es un 

modo de producción mundial. y si <a resultas de su lógica imperialista 

de operación. los mercados satélites se han saturado. la crisis afecta 

a todos los paises Cl9). 

<18) G6ngora Pimentel y Acosta Romero.Op.Cit.Pág. 912. 

<19 > Lenin. El imperialismo, Fase Superior del Caoi tal ismo. 

Editorial Progreso. Moscó. 1979. 
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Con la expresión inequlvoca del derecho patronal a paro. la 

propia Constitución afirma reí;)ir sobre un pais capitalista. No 

intentamos una apología del capitalismo o del análisis marxista de 

éste; el hecho de que cada una de éstas posibilidades de interpretaci6n 

e)(ista. significa que un mismo hecho puede interpretarse de diferentes 

maneras. Para el caso de México. con todo y su carácter capitalista. 

la Consti tuci6n si que sigue siendo el marco legitimo de referencia que 

compromete a todo mexicano por igual. 

Los efectos de la transgresión de los derechos a huelga y paro, 

son los mismos que sur"gen a raiz de cualquier otra transgresión de la 

Ley. Es cierto que todos los dictados de ésta poseen una aplicación 

social. Si mencionamos paro y huelga .. tal y como están establecidos en 

tanto derecho en la Constit.uci6n. y aceptamos cierta validé% a la 

explicación leninista del funcionamiento capitalista de la producción y 

el mercado. es en virtud de que estas prescripciones involucran igual 

obligatoriedad que las otras~ señaladas al inicio del presente inciso, 

pero su proyección social posee un alcance operativo sobre un 

territorio mayor y revelan el carácter del Estado me)(icano: 

nacionalista, paternal y prot.eccionista, democrático y liberal. 

afiliado a un proyecto oficial de progreso capitalista. 
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C A P I T U L O III 

RESCISION DE LA RELACION DEL TRABAJO 



CAPITULO III. RESCISION DE LR RELRCION DEL TRABAJO 

A> Definición 

Cuando hablamos de la rescisión de la relación de trabaju nos 

referimos a la disolución de las relaciones de trabajo motivadas pm· un 

hecho imputable al trabajador o al patrón. 

"La rescisión es la disolución de las relaciones de trabajo. 

decretadas por uno de sus sujetos,, cuando el otro incumple gravPmh'nte 

sus obligaciones" <20). 

Los constituyentes de 1917, al crear el Derecho del Trabajo en el 

articulo 123, lo hicieron con el propósito de que el trabajador goce de 

estabilidad en el trabajo, pero si el trabajo se hc=tce imposible, rJ la 

relación de trabajo es insostenible por causas imputables al patrón o 

al trabajador. les da derecho a disolver la relación del trabajo. 

Un punto muy relevante en la legi!ilaci6n d~ casi. todo-:; tus 

paises. es considerar que para que surta efecto la rescisión laboral. 

~s necesario qlJe sea motivada por una falta grave todo vez que 

t20J De la Cueva. Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. l::":dit.. 

Por rúa. Tomo I. México. 1988. pág. 241. 
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sJ la falta es leve. daría lugar a una sanción disciplinaria y si 

f11ere asi. las partes de dicha re lac i6n de trabajo. siempre estar !;in en 

la in~ertidumbre de la rescisión. ya que todos sabemos que las faltas 

leves. son inevitables entre obn:~ro y patrón. 

Es de hacer notar que la rescisión laboral está por ley avalada 

con distintos rasgos. Los trabajadores y los pi\trones, 

ind~pendientement.~ de los or igir1ados por el pago de salar i1)S y 

servicios prestados se unen por una relación personal. cuya principal 

carctct.er istica la consideración y respecto mutuo. asi tenemos que 

todo acto que perturbe de 

causa de rescisión laboral. 

directa esa relación personal será 

Es fundamental comprender la naturale2a de este hecho,, ya que 

aquí descansa la parte esencial de las relaciones laborales, E:.n un 

medio donde el trabajador para una empresa significa entrar de lleno a 

una nueva faceta en la vida. el trabajador se ve en la necesidad de 

entrar presenc.ia y comunicación a un entorno distinto al de su 

familia. 

Podemos resumir este concepto de rescisión laboral. en un punto 

fundamental; cualquier acto o si tuaci6n que altere o modifique. las 

relaciones de trabajo~ y que drtñe los intereses de cualquiera de las 

dos partes par ticipanles <obrero o patrón J. será causa de resc is tón 

laboral. 
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Ahora es importante definir las caus11s o motivos en que se 

fundamenta este acontecer el tr·abajo. Por ello. en el siQu\t'!'nte 

(ll1nto definiremos y ahondaremos las causas. 

B> Causas 

Nuestra Constit.ución en la fracción XXII del articulo 1:!3, 

establece el principio que debe regir para que el patrón tenga derec.ho 

a despedir a trabajador; "El patrón que despida a un obrero sín 

causa justificada o por haber ingresado ñ una asoc:iación o sindicato. 

por haber tomado parte en una huelga licita. estará obliaartu, a 

e-l~cci6n del t.rabajador * a cumplir el contrato o llevar a c;.abu Ja 

indemnización. con el correspondiente importe de tres meses de 

salario. La Ley determinará. los casos en que el patrón podr.~ ~c~r 

e)(imido de la obligación de cumplir el contrato. mediante eJ pago ite 

\Jnil indemnización" <21>. 

l.'IE!o esta forma no podrá ser posible la dtsolucí6n. sino por c;:.tJSa~ 

justíflcadas. y precisamente lit Ley Laboral reglamenta la disolución de 

la relación de trabajo. bien sea por causas imputables al patrón o p.or 

causas i1nputablees .:&l trabajador. 

c~l> 1.le la Cueva. N;,rio Op. Cit. Pág. 243. 
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lle lo anteriormente visto, se puede afirmar que la rescisi6n 

laboral es una pena o una sanción, a la que se hace acreedor el 

infn1ctor y que faculta etl rtgraviado para disolver de pleno derecho lct 

relación de trabajo existente entre ellos. 

La relación de trabajo impone obligaciones tales como: prestación 

personal en determinrtdñs condiciones. calidad en el trab~.io. 

eficiencia, cumplimiento en el pago de salar.ios, as! como su 

correspondiente cumplimiento del tr.'tbrijodor el empleo, 

La falta de cumplimiento a las obligaciones de la relaci6n laboral, 

es también causa justificada de rescisión. 

La falta debe ser voluntaria, es decir. dependiente de hechos 

concernientes al autor para as! cansti tu1r una violación de las normas 

y principios sobre las cuales se funda la relación laboral. 

Para que las faltas al trabajo en que incurra un trabr=tjador no den 

lugar al despida. debe dar avisa al patrón de las causas de la misma, 

asi como acreditar cuando vuelva al trabaJO, que efectivamente se vio 

imposibilitado para trabajar, ya que de no hacerlo, l"" rescisión del 

contrato de trabajo que hagn el patrón será justificada" <22>. 

(22J I~ la Cueva, Mario. Op. Cit. pag. 232 
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La falta debe ser actual. si el pc:ttrón al tener conocimientn de 

ella. considera necesario despedir al trc-tbajctdor. no puede j nvuc~r 

posteriormente esa falta con motivo de rescisión. ,1?rÚ-1cipio 

establecido en el articulo 51.7 de la Ley Federal de Trabajo ~n la 

fr~c-:t.:ión que establece: " ... prescriben en un mes las acciones de los 

patronos para despedir a los trabajadores" asimismo s~ñala que " ..• en 

los conflictos originados por el despido de un trabajador. toca a éste 

probar la existencia del contrato de trabajo y el hecho de no e5tar 

laborando" C.23>. 

Es conveniente tratar los diversos sistemas que la doctr init y 

legislación han llevado a cabo para clasificar las causas.que 

considerctn justas en la rescisión del contrato de trabajo. 

La mayoría de los paises latinoamericanos tienen un capitu!CJ 

especi-'11 de dicho tema. en donde conternpletn Jo'ls r.a11-.::;;;:.s que 

consideran justas para su aplicación. 

La Ley Española de lrabajo dispone: "Se estimarán causas justas 

de despido: la impuntualidad del trabajador. indisciplinas. ofensrts

ineptitud, fraude. deslealtad- embriaguéz. falta de a~en. conflictos 

con los demás compañeros" C24) 

<23> De la Cueva_ Mario.Op.Cit.Pág.232. 

<.24) Cabañelas_ Guillermo.Contrato de Trabajo.Vol. III.P:tg.247. 
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La Ley Venezolana estipula los siguientes: "Falta de probidad. 

injuria. conducta inmoral. perjuicio material. inasistencia. abanrJono 

dt! trabajo y falta grave .de las obligaciones que ilnpone el contrato" 

<25). 

El Código dt!' Comercio de Argentina. en el inciso a) de! articulo 

60. consigna las siguientes causas; "Será motivo de rescisión. los 

daños a la empresa. fraude o abuso de conf lanza. impuntual irJatJ, 

violación a los regímenes interiores as! como las hue 19as 

injustificadas" <::?6>. 

En general. se puede d~cir que son sistemas taxitivos y 

1 imita ti vos . Taxitivos porque f.ijan en formo:t determinante las Cilll5as 

de despido; limitativos. porque limitan el despido precisamente a esas 

causas; y enumerativos. porq1Je expresan cuftles son las c.:;,us.as 

just.if icadas. con detalle deo las conductas que pueden en un determinodo 

momento efectuar el despido. 

Frente a ese método. estar 1 a el que propone la fórmula general de 

cQusas de despido. sin especificar casos. yo que todo c.onducto que 

rali~ara la hipótesis. seria motivo justiticado de despido. l::sa 

fórmulet traer ia como consecuencia. la vaguedad de inseguridad jur idica 

que s~ quiere evitar con las norm¡:¡s respectivas. o cuando mlJcho 

l;;!5) Cabañelas. Guillermo.Op.Cit.P.t:ig.247. 

(;.!6) Cabañelas. Guillermo .Op .Cit .Pág .247. 
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ampliaria los casos de conflicto, sin evitar los efectos de los mismos 

en la vida de las empresas. 

Otras legislaciones adoptan un sistema ecléctico de clasifica1:i6n 

y tal es el caso de nuestra Ley Federal del Trabo=tjo. que después de 

enunciar las cauo;;;<'Js justas de rescisión. establece en las úl t j mrio:; 

fracciones de los articulas correspondientes que, " ... las análog;is a 

las establecjdCts en las fracciones anteriores. de igual manera gro-1ves 

y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere" (27 >. 

ltel anttlisis de las distintas legislaciones. vemos que las 

ca1Jsas de rescisión, pueden clasificar de la siguiente manera: 

a) Causas que ofenden la dignidad personal de las partes. 

b) Causas que van 

centros de trabajo. 

contra la disciplina establecida en los 

c) Faltas al contrato celebrado por alguna de las par tes. 

l:.n nuestra Ley Federal del Trabajo las causales dl!' rescisi6r1 di:!' 

la relación laboral se encuentran establecidas en los articulo~: 41. 

51. 185, 208. 244, 2~5. 264, 291. 303 y 304. 

l2l) Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada.Comentada por t!l l•r. 

fUbert.o Trueba Urbina y .Jorge Barrera, Ed.Porrúñi.México,1988.Pág.29. 
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l•el contenido de los arUculos citados en el p~rrafo que 

etnl~ccde. se desprende que nuestra Ley Federal del Trc:tbnjo adoptó un 

sist.ema ecléctico. intermedio. ya que toda ve;: que hacemos la enume

ración. claramente se ve que no es limitativa.sino por el contrario. es 

em1111erativa. y lo que plasmó fueron los motivos mas graves. conocidos o 

frecuuntes. pero no con ello quiere decir que se>=tn los únicos. Hs1 que 

pqdiendo apreciar la legislación nos damos cuenta de las t.esis 

principales que son causa de la rescisión en la relación laboral. 

1) Sin responsabilidad para el patrón 

t:.l articulo t..7 de la Ley Federal d~l 1 f'abajo establece t;n1110 

causas de rescisión de la relación de trabajo. sin responsabilidad para 

el pirlr6n: 

I: Engañar lo el trabajador o en su caso. el sir1dicato 

que lo hubiese propuesto o recnmendado c.on certificados fal~os a 

referencias en los que se at.ribuyan al trabajador capacidad. apti t.udes 

facultades de que care;:ca. Esta Ci\USa de rescisión dejará de tener 

efecto dttspués de treinta dias de prestar sus servi.cios el trabajador; 

11: Incurrir el trabñjador. durante su5 lnbores. P.n 

faltas de probidaQ u honradez, en actos de violencia. amagos. injurias 

o mrtlu!i tratamientos en contri't del patrón sus familiares o del 

per:;:onal directivo o adminis:tr<ilivo de la empresa o estc:tblecimient.n. 

salvo que medie provocaci6n o que ot.ire en defensa propia; 
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III: Cometer el trabajador contra alguno de sus 

c.ompilfÍt>ros, cualquiera de los actos enumerados en ta fracción antl!riur. 

si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lug.ar en 1111e 

se desempeñe el trabajo; 

IV: Cometer el trabajador. fuera del servicio. cunlra 

el patrón. sus familiares o personal directivo o administrativo •. aly~no 

de los actos a que se refiere la fracción II. si son de tal _marn~,ra 

graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación rie trabiljo: 

V: Ocasionar el trabaj?tdor. intencjnno:tlment u. 

perjuicios materiales durante el desempeño de las labores o con motivo 

do ellas, en los edificios. obras, maquinária, instrumentos, materias 

primas y demás objetos relacionados con el trabajo; 

VI: Ocasionar el trabajador los perjuicios de 11u11 

hñblc:t la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero 1.:or1 

negligencia tal, que ella sea la causa lmica del perjuicio; 

Vll: Comprometer el trabajetdor, por su únprudenr.irt n 

descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de los 

personas que se encuentran en él; 

VIII: Cometer el trabajador actos inmorales en ~l 

establecimiento o lugar de trabajo; 
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IX: Revelar el trabajador los secretos de fabricac i6n 

o dar a conocer asuntos de cetritcter reservado. con perjuicio 1Je Ja 

empresa; 

X: Tener el trabajador más de tres faltas de 

asistencia en tin periodo de treinta di as, sin permiso del patrón o s.in 

c.:ausn justificada; 

XI: Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 

representantes, sin causa justificnda, siempre que se trate del tretl.i;·tjo 

contratado; 

XII: Negarse el trabajador a adoptar las mt!dldas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados parr. evj tar 

accidentes o enfermedades; 

XIII: Concurrir el trabajador a sus labores en estado 

de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, salvo que, en este t'Jltimo caso, exista prescripción médicc!. 

Hntes de iniciar servicio, el trabajador deberá poner el. hecho en 

conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el 

médico; 

XIV: La sentencia ejecutoriada que imponga al 

trabajador una pena de pr isi6n. que le impida el cumplimiento de la 

relac:: i6n de trabajo; y 
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XV: Las análogas a las establecidas en la~ fracciones 

anter iares. de igual manera graves y de consecuencias semejantes en Lo 

que al trabajo se refiere. 

se 

Hl decir que el elemento juridico está a favor del patrón. ent.anr.es 

entiende ' que las causas se le impulc=tn al trabajador y no eKiste una 

responsabilidad para el patrón. 

~sto funciona bajo las siguientes caracter isticas. Primeramente .,. ¡ 

tretbajador ha cometido una falta. y se le procede a s<=1ncionar medi:otn1e 

el reglamento. tomando en cuenta el nivel de l<:J falta. RsJ ten~mos que 

la rescisión laboral puede realizarse de dos formas. 

aJ Subordinar la rescisión a la previa declaración judir: ial. 

~jercitando la acción rescisoria el patrón o el trabajador· ante la 

autor id ad competente. alegando desde luego. la causa q11e j11st i f i 1111e 

dicha acción. subsistiendo la relación de trabajo durant.e 1 a 

'tramitación. 

O J Separrmdo el patrón en forma inmediata al trabajador. o éste. 

seµrtrt-mdose también inmediatamente. cuando la causa n:~scisor i.a ·:.t"a 

imputable al patrón. 

Para nuestro aparato del que nos ocupamos en est.e espacio. nos 

incumbe la nula responsabilidC1d del patrón. lte t.al fnrma. 

convenient.e que nos demos cuent.a de la importancia que revierte !:!l 

hecho de que el trabajador haya incurrido en una falta que amerite su 
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separ¡,ci6n, 

Cuando el trabajador faltó a las tesis principales mediante las 

cuales se ha contratado con la empresa. es decir. cuando no cumplió de 

ali) una manera lo est.ipul.,.do en el cent.rato, sertt motivo suficiente 

para su rescisión laboral.' sin que el patrón asuma alqún tipo de 

responsabilidad. 

Ahora. que si el trabajador violó su contrato de trabajo de tal 

inaner~-t que afecte a la empresa con la que está contratado. 

inmediat.arnente será separado de su cargo. esto por supuesto sin 

responsaUilidad para el patrón. 

Es conveniente hacer notar que cuando hablamos de la nu 1 a 

responsabilidad para el patrón. nos referimos a causas imputables al 

trabajador. E5tas causas ocasionan lesión en la relación laboral. poor 

lo que es conveniente. y de hecho la mayoría de las legislaciones asi 

lo estipulan. que se proceda a su separación. 

~s materia de entendimiento en este apartado. lo que refiere a 

las responsabilidades del trabajador. su compromiso con la empresa en 

la cual labora. asi como las medidas a tomar si no cumpliera. Es por 

eso que al pat.r6n no se le puede inmiscuir ~n t:!ste tipo de faltas que 

le competen al empleado. 

Por otra parte. de no probarse la no responsabilidad del patrón. 

como ocertadamente comenta el maestro Alberto fruebe Urbina. se 
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trilnsfarmaria · la resición en despida. según Ja establee~ la fracción 

XXII del apartado A de nuestra Constitución. 

2> Sin responsabilidad para el trabajador 

Por lo que respecta a las cc=t1Jsas de resición de la relacii'1n de 

trabajo. sin responsabilidad para el trc:tbajador. el ;:,irticulo 5.L de la 

Ley F"ederal del Trribrijo establece: 

I: Engañar lo el patrón o. en su caso. la agrupa1: ión 

patronal al proponerle el trabajo. respecto de las cor1dicione~ dP.l 

mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después. de 

lr eint.a días de prestar sus servicios el trabajador; 

II: Incurrir el patrón. familiares o su per·:;llnal 

dir·eclivo o administrativo. dentro del servicio, en faltas de probidad 

u honradez. actos de violencia. amenazas. inj1Jr·ias. malos t.ratamient.os 

olros análogos. en contra del trabajador, cónyuge. padres. hi ju•;. o 

httrm<=1nos; 

III: Incurrir el patrón. sus familiares o trabajadores. 

fuera del servicio. en los actos ñ que se refiere la fracción anterior. 

si de tal manera graves que hagan imposible el cum11limiento rlr"" l:i 

relación de trabajo; 
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lV: Reducir el patrón el salario al trabajador; 

V: No recibir el s~lario correSpor'ldiente en la fecha o 

lugar convenidos o acostumbrados; 

VC: Sufrir perju.icios causados maliciosamt!nte por ei 

p~lr6n. en sus herramientas o ótiles de trabajo;: 

Vll: La existencia de un peligro grave para lt1 seguridad 

o salud del t.r<:tbajador o de su familia. ya sea por carecer de 

condiciones hi9iénicas el establecimiento o porque no se cumplan las 

rnedid"'s preventivas y de seguridadd que las leyes estable:;;ocitn; 

VIII: Comprometer el patr6n. con su imprudencia o 

descuido inexcusables. la segur' íd~d del e$.tablecimiento o de 1;=,s 

personas que se encuentren en él ; y 

IX: Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores. de iguñl manera graves y de consecuencias semejrtntes. en Jo 

que al trabajo se refiere. 

En este apartado. el problema consiste en determinar· las acciones 

cor respondientes los trabc:tjadores ql,e son sepi'lrados injustamente. o 

que se separan por motivo imputable al patrón. 

Si la c~usct QlJe se hace v?s!er está consignada en la Ley. y &stá 

c.omprolJado el hect10. las Jlmtas de Conciliación y Arbitraie. 
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reconocerlm la legitimidad de la rescisión. pero si se quiere hact10r 

vr.ler· la fracción últ.ima de los art.iculos 4Y 6 51 de la Ley Labnr••I. 

según sea el caso. las Junt.as de Conciliación y Arbitraje. Ueben 

dec.idir si el motivo que se alega es grave o análogo. con los que 

exµresamenle se encl1entran est.ablecidos en la cit.ada Ley. 

Llel contenido de la Fracción XXII del articulo 123 Apartado "Ji" 
de nuestra Carta Magna se desprende " ... qlJe el Derecho del Trabajo. 

adoptó la segunda forma de rescindir la relación laboral en el 

siguiente párrafo: El patrón que despida a un obrero sin causa 

justificada. estará obligado 

ccmlr<'tto o a indemnizarlo con 

l28). 

elecCi6n del trabajador a cumpl.ir P.1 

el importe de tkes meses de snlar in" 

Esto significa que el patr6n despide en forma inmediata y el 

trabajador poster iorment_~- puede reclamar sus derechos. La misma 
/ 

fracción establece: ".,.El patrón está obligado a indemnizar al tra-

bajador que se retire por falta de probidad del patrón o por recibir 

malos tratos" <29J. 

La maestra E.stela .Jiméne:z. sostiene. Que las dl)S torm<::t'i 11tt 

realiz.=1rse la rescisión del contrato de trabajo. como el sistema de 

previa declaración. instituido constitucionalmente en el I>erecho 

«.:.!MH29J Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexjc,·mos. 

E.d. Por rúa. México. 1991. Pág. 76. 
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Laboral Mexicano. no es obligatorio. lo que se advierte claramente por 

lo establecido en el articulo 123 de nuestra Ley Fundamental. 

El sistema de la previa declaración. fue adaptable por el Derecho 

Fri1ncés. ya que permite la denuncia unilateral de las relaciones de 

trabajo. previo o:tviso. independieentement.e de que concede también el 

derecho de rescisión por causas justas. dando por resultado quo el 

eft?cto que produce es evi ti'lr el preaviso. y por t.al el derecho fnmr.és 

puede exigi.r la previa declaración judicial. toda vez que si el patrOn 

QLJiere evitar el procedimiento judicial. puede denunciar la vigenr.ia 

de la relación de trabajo. 

En el sistema jurídico mexicano. la situación es totalmente 

diferente. porque la duda sobre la existencia o gravedad de los hechos 

a que se refieren los articulas 47 y 51. de la Nueva Ley Federal del 

rr·abajo. en sus últimas fracciones. es la mejor demoslraci6n de que si 

no ho-ty causas pitra la separación. es el poder disciplinario el 11ue 

resuelve la cuestión en nuestro Derecho del Trabajo. 

Suponiendo que los hechos son suficientemente graves pora 

producir la rescisión y la disolución de la relac.:ión de tr·abajo en ese 

instante. pero produce al momento. y continúa la prest.ación del 

servicio y no presenta otra causa de rescisión. consideramos que es 

injusta la disolución de la relación de trabajo. porque como y:-:1 

mencionó anteriormente. la causal debe hacerse valer 

ya qu& as! está establecido en la Ley sobre la materia. 
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La rescisión de las relaciones de trabajo. difiere en mucho a la 

rescisión en el .I>erecho Civil, ya que en esta materia, únicamente puede 

ublen.,,,rse a través del procedimiento judicial. Es por ello que en 

aquella rama. opera como acto unilateral de quien sufre perjuicio, yrt 

sea patrón o trabajador. Es decir. que mientras en el Derecho 'civi ·1 .:·:· 

la rescisión se decreta por via jurisdiccional. el Derecho r1,e l 

lntb'1jO trata de una potestnd personal; toda vez que el articÚlo'.~ ~·7 · . 

de la Ley Laboro!. autoriza al patrón a despedir al trabajador·.C11.--tni-Jo'. 

se presenta alguna de las causales a que se refieren s~Js fr'rtc~i~i~~-~·· 
sin necesidad de acudir las 

siendo de ocasión posterior la justificación de la misma. :' ~ñ: "~1.r'as 1 • 

palabras. cuando el trabajador ejercita su acción y .el .pilt·~./~~:·s~· 

ertCllentra obligado a demostrar la cc:tusal justificada de la r~s~·1·g1·¡~;:·: .. de 

la relación de trabajo. 

"Podemos afirmar ahora que la disolución de las ·re lar: iones lle 

trabajo se aparta de l"9S formas de derecho civil, ~ues en. tanto q•Je 

est~ ordenamiento puede únicamente obtenerse 

procedimiento judicial~ el derecho del trabr:tjo opera 

provisionalmente por acto unilateral del trabajador o del patr6n, ñ 

reserva de que posteriormente se confirme corri .ic:t el errnr o 1.-=t 

arbitrariedad en que se hubiere incurrido" C.30). 

<30> Lavalle Ramas • .José~ Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia. 

del 25 de julio de 1935. loca 2067/35/2a. 
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La diferencia a que se ha hecho mención. ha sido claramente 

m<:trcada por la Suprema Corte de .Justic'ia. en diversi'ls f!jecutori;1r. de 

las cuales se transcribe la siguiente: 

·"Contrato de Trabajo. Rescisión del. - Existen dos formas de 

rescindir el contrato de trabajo. bien que el patrón separe al 

trc.bajador o bien que solicite de la .Junta de Conciliación y Flrbitraje 

la rescisión del contrato; pero esas dos formas de rescisión se 

excluyen obviamente. pues en el primer caso. el patrón rescinde 

unilateralmente el contrato. a consecuencia de la curtl el trrtbajrtdnr 

queda separado del servicio. salvo que posteriormente. el patrón no 

pruebe la causa justificada de despido; ümto que si el r101t r6n 

ejercita la acc i6n rescisoria. el trabaj<:tdar sigue prestando sus 

servicias hasta que. en su casa. la Junta de Conciliación decreta la 

rescisión" <31>. 

Considerando lo anterior y toda vez que se afirma la diferencia 

existente entre el acto bilateral de rescisión en el derecho civil y el 

acto unilateral que se da en materia laboral. bien se puede conjuqctr el 

derecho a la rescisión de la relación de trabajo. sin responsabilidad 

petra el trabajador. un retiro del propio trabajador. Ya QllE'" de 

las causas que se enumeran en el articulo 51 de la Ley Federal del 

(31) A.D. 9303/66.- Industrias üenerales. S,A> Diciembre 10~ de 1967. 

4a. Sala, Sexta Epoca. Vol. CXXVIII> 5a. parte pbg. 1tl. 
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·1 r abajo~ el trabajador solicita de la autoridad de traba ji) la 

termin<tci6n de la relación laboral por s~r posible PI desempt:>rin dtt 

sus labores. dc:tdñs las circunstancias que se describen las 

fre1cciones del numeral antes citado. Quedando de cualquier fonn..-=t a 

cargo del trat.iajador probar estets causns para que proct!'da J r. 

indemni.:?ación correspondiente. 
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C A P I T U L O IV 

LA FALTA OE PROBIDAD U HONRADEZ COMO ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA LA RESCISION LABO!IAL 



CAPITULO IV. LA FALTA DE PROBIDAD U HONRADEZ COMO ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA LA RESCISION LABORAL. 

A> Concepto 

f•ara los efectos de esta disposición. debemos tener e laro el 

concepto de trc=tbajo. Se entiende por trabajo toda act ividc=td humr .. na. 

intelectual material. independientemente del grado de preparac i6n 

técnica requerida para cada profesión u oficio. y que nos da pur 

resul t.ado un excedente ya sea material o económico. 

Bajo este concépt.o se estructura un cent.rato de trabajo. en rJ.nnde 

el firmante <el trabajador) y elcantratante Cel patrón). f7Stipula 'tos 

act1erdos del convenio. En este principio. se da por un· heclir1 f\lJe 

eidste un pacto de probidad. 

l:.1 pacto de probidad pone en evidencia las relaciones. no 'sólo 

laborales. sino trtmbién de confianza entre los ~~nt~atanl~s. 

Entendiendo probidad. la bondad~ la honradéz, y lo qu·e. se· cclnoce 

cuma "palabra de juramento". en la construcción de una confianza. ~ E~te 

elemento es de suma importancia yrt que es lo que funda en principio. ei 

contrato laboral. 

La Suprema Corte de .Justicia de la Nación establece que: "Por 

fñlta de probidad u honradé;: se entiende el no proceder rectamente en 
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las funciones encomendadas. can mengua de rectitud de animo. o sea. 

apitrtrtrse de lns obligaciones que se tienen a cctrgo. procediendo en 

contra de las mLsmas. dejando de hacer lo que se tiene encomen11ai.lo. o 

haciéndolo en contra. debe estimarse que no es necesario para que se 

integre la falta de probido=td u honradéz. que existe un daño patrimunial 

o un lucro indebido. sino solo que se observe una conducta ajena .ct un 

recto proceder". 

En su libro El l>espido. el Lic. Francisco Ramirez Fonseca nos dá 

su concepto al refer ise al des.pido justificado como. '"toda conducta 

asumida por un trabajador contraria a la rectitud de ánimo. a la 

hombrJa de bien. a la integridatJ y a la honradé;:o en el obrar. aunqUI'!' 

h•-tya ninguna lesión de carácter patrimonial". 

En la articulación de un contrato laboral .. la probidad se toma 

como materia básica de entendimiento. lo suficientemente influyente. 

para echar a andar un mecañismo de interacción social que se le conoce 

como relaciones laborales. 

Del mismo modo que la probidad u honradez se manifiesta. en 

primera instancia. al llegar a un acuerdo de tr"bajo. df:!' f:'Si:t mñner.'t 

convierte en que al fallar alguna de las partes en un elemento que 

altere este orden. será causa de rescisión. Más importante resul ·ta. 

para este apartado. el afán de resaltar las atribuciones jurídicas que 

engloba el elemento ético señalado. Bajo este precepto se estructura 

la base de tod<'t relación laboral. y sobfe todo. la relación laboral 
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reposa sobre elementos de carácter ético antes de los jurldicos. Estns 

ltl timas suelen ser los más importantes. pero a su vez se sostiene snbn~ 

lo que mene ion6 y que corresponde al pacto de conf ian~a 1.1 da 

palabra, regulado. obYiamente, por el derecho. 

i:=.l c:oncepto de probidad se torna asi de vital importancia. pnr 

lits caracter isticas que le confiere la connotación ética jur ldica. lJe 

muchas maneras puede argu~entar que este principio es de Yii.al 

importancia en gran número de centros de trabajo, de hecho, en los 

mismos line¡:¡,mientos de cualquier empresa, se le confiere una jerarqula 

s6lo equiparable a la capacidad del individuo para desenvolverse en el 

área en la que ha sido contratado. 

Bajo estos conceptos, ahora nos abocaremos a los elementos que 

hacen de esta estructura, una estructura lo bastante amplia para 

considerarse dentro de los principios inviolables en lodet relación de 

trabajo. 

B> Elementos 

Punto de partida1 en el análisis de este rengl6n. lo constituyen 

los elementos. Al hablar de éstos. nos referirnos a los conceptos 

mediante los cuales se busca hctcer patente la celeridñd de un oprobio o 

una falta. 
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Para este caso concreto. es donde se trata de vincular. la fi=llta 

de probidad u honradez. en la rescisión laboral; constituye la part.e de 

vital importancia en la concepción de un marco legal para despedir al 

trabajador. Ahora. importante darnos cuenta de que el princ:ipio 

rector de ésta constitucionalidad. lo viene a dar el fallo de alguno de 

éstos elementos para consolidar la legalidad, 

A partir de estas referencias nas damos cuenta de que se trato de 

llenar los requisitos básicos. lel]almente constituidos. para llevar a 

cnbo la rescisión. Si tomamos en cuenta que se busca ante todo 

comprobar la falta a clJ<llesquiern de las elementos legales. por los 

cuales se ha contratado al trabajador para as1 proceder a su despida .. 

entonces estaremos en condiciones de af irm~.r que se ha llenado el 

requisito que marca la ley. 

El objeto de hacer referencia a los elementos radica en lo que a 

cumplimiento de la Ley refiere.. ya que. si existe alglm 

antecedente previo. se estar ia en terreno de la violación laboral. 

En el inciso R> del presente capitulo. se mencionan los conceptos 

d1:1 lo que debemos entender por falta de probid;;:,d u honradé:: como causal 

de rescisión laboral; ahora bien. por separado. el definir el elemento 

probidoc.J 

honradez 

lo rectitud de .#mimo~ hombría de bien. integridad y 

el ol>rar; y al elemento honradé:z como el proceder propio 

del hombre recto se tendrá que justificar que el trabajador ha deiado 

de ser probo u honrado para que tenga ver if icativo la legalidad t.lf::!'l 
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despido. 

C> Análisis 

1) Juridico 

Pasaremos a anali:zar lo referente al marco legal c;onsti lu{do. 

pant explicar de manera mfts clara la obligación laboral y la falla de 

probidad u honradez. Primeramente anali~aremos la Fracción 11 y lll 

del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo y su ap licac i6n, 

En lo que t.oca a la Fracción II. es la siguiente: 

"Inclirrir el trabajador, durant.e S\JS labores, en faltas de 

probidad u honrade:z, en act.os de violencia. amagos, injurias o malas 

tratos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o 

administ.rat.ivo de la empresa establecimiento. salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia" <32>. 

Cuando el trabajador incurre en estos actos, el patrón prnll fJ 

re-;;r:indir el contrato de trabajo. pero tanto el t.rabc:&jador como el 

patrón pueden rescindir el contrato de trabajo cuando incurran en 

L~.!, Nueva Ley Federal del lrabajo. Articulo 47, Fraccibn 11. 

MéK ico, .1970. 
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fal tns graves comn li'ls siguientes: engaño. mala conducta. amena~a e 

jr1jl1rü:1s. mala conducta fuer<'t del trabi'!ljo, dafios y perjuicios o por 

negligencia del trab;:ijador. imprudencia o descuidos grrives. ;¡eta~ 

inmoraltl's el trabajo. desobediencia. negativa o evitar accidenteG. 

einbr ic1guez o uso de enervantes en cuanto se est~ en horas de trabajo, 

pr isi6n por sentencia ejecutoriada. 

Twnbién son causas de rescisión de la relación de trabajo sin 

respom: • .:::ibilidad par<=1 el trabajador. las siguientes: engoño patronal 

sobre condiciones de trabajo. inconveniencias del patrón. faltas de 1 

patrón o de sus familiares fuera del trabajo. reducción del -::.alario. no 

recibir su salario oportunameente. perjuicios al trabajador. peligro 

del trabajador en dtl'scuidos atribuibles al patr6n. 

Son causas previstas para la rescisión del contrato de trabajo. 

las sei'ialadas en el articulo que se cita: " ... incurrir el trabajador. 

durante sus labores. faltas de probidad u honradez. en actos de 

violencia. amagos. injurias o malos tratos contra del patrón, sus 

famiUarf:ts o del personal directivo o administrativo de la empresa en 

que labora. Bueno. a este respecto. el Licenciado Francisco Ramire~ 

Fonseca. autor de la obra "El Despido". señala que. ''como cuestión 

previa debemos establecer que los actos del trabajador coincidentes con 

las causales que establece la fracción anterior. deben ser real izados 

por éste durante sus labores; Consecuentemente nuestro primer empe;ño 

debe consistir en investigar el significado de la expresión "duranttl' 

las !al.lores"; Para el maestro Nestor de Buen, san sinónimas Jas 

expresiones. " ... durante las labores, y jorn.rtda de trabajo". Asi o:;e 
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entiende cuando en su obra "Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo". o:tl 

hablar de estas e1<cepciones que plantea esta Fracción lI. dice que 

"para que la conducta realizada no constituya caus"' de despido. es 

necesario que la conducta inconveniente del trabajador se produ;;::ca 

fuera de la jornada de trabajo" <33>. 

E.s indudable que la razón le asistt.> al autor al mencionar eJ 

término "durante sus labores". ya que equivale a decir durante el 

tiempo que el trabajador está laborando. lo que traduce en la idt!a de 

jornadc:t de trabajo. sea esta en tiempo ordinario o extraordinario. y 

aún en e 1 dia de descanso. sea semanal y obligatorio. 

1::'.n lo referente a liJ Fracción III se dice que: 

"Cotneter el trabajador contra alguno de sus compañeros cualquiera 

de los actos enumerados en la fracción anterior. asi como consecuencia 

de el los se al ter a la disciplina del lugar en que se desempefia el 

trabajo" (34). 

"Es indudable que al hablar la ley de compafieros. omi le 

deliberad .... mente toda idea de jerarquia. En efecto, de cometer el tra--

<33> {Je Buen. Nest.or. Nuevo Derecho Mexicano del lrabajo,. Porrúa. 

Mé1<ico, 1.988. Pág. 98. 

C34> Retmire::z Fonseca, Francisco.El Despido.Edit. PAC, Méxir.o. 1981. 

Pág. 95. 
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baj~dor actos configurativos de una causal de rescisión en perjuicio de 

un jefe. estaríamos en la hipótesis de la fracc~6n II ya comentada. 

Pero no se piense que por esto. la causal que se comenta lhme 

aplicación exclusiva para el obrero. pues es factible que se presente a 

cu~lquier nivel con tal de que. como ya se dijo, entre el sujeto i'tctivo 

y pasivo de la conducta no haya una relación de supr~'l o 

subordinación" (35>. 

La reali;:ación del trabajo. en f"orma eficiente y normal. es la 

f inalidi'td de toda empresa o negocio. Ahora bien. para que el trab•1jo. 

se desempeñe en f"orma normal. es preciso el orden y discipÍina. sl é!ite 

se quebranta necesnr lamente al ter a el r i trno normal del trabajo. 

Lo dicho nos lleva a la obligada conclusión dP. 11ue Ja falta 

cometida por el trabajador. en perjuicio de un compañero lleva en sl 

misma la alteración de la disciplina. 

A este respecto. cabria la cuestión ¿quiéon es el responsable. si 

el tr;ibajador sustituido sufre algún daño? No hay que olvidar que la 

responsabilidad por actos ajenos sólo pueden existir en virtud de un 

texto expreso. El principio debe ser la irrespons<':lbilidnd del pittrón 

pero para esto es necesario. primero, que no exista indicio alguno que 

haga presumir la autor i::ac ión del patrón o cualquier persona que dent.ro 

de la empresa pueda tener su represent;ición y en segunda luqar. que el 

C35) k<:irnlrez Fonseca. Francisco.Op.Cit.1981.,Pág. Q7, 
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patrón no tenga conocimiento de la sustitución. o que teniéndolo se 

ponqa fin a ella. 

Es necesario resaltar. las estipulaciones dentro del man-:n 

iur 1chco que vuelven a las referencias laborales. como el punt.o de 

partida suficiente en el alcance de lo normativo y lo laborilll. Todo en 

el afán de hacer las reglas lo más claras posibles. 

Un elemento íntimamente vinculado a lo jur idico. y que de hedw 

se est?iblt!ce en unit relación causal. es lo referente a lo dat:lrinal qui! 

pilsaremos it analizar. 

2> Doctrinal 

En el marco doctrinal existen diferentes tipos de obligacioneo;; 

que fundan en la pr~ctica el derecho laboral. Para fines de e5t.e 

apo=trtado. es conveniente resaltar el hecho de que el rubro jurídico 

establece sobre la base de una estructura de leyes que se itplicr:tn de 

acuerdo a las e i rcunstanc i as. 

Primeramente. nos referimos a las obligaciones a des~mp1úiar en el 

1•19ar de trabajo. as! como el tiempo y condiciones convenidas. tsta 

obÍigaci6n del trabajador tiene su fundamento en la frai:c i.ón lV. •lt:>l 

articulo :134 de la Ley Federal del 1 raba jo, y no es necesario 

justi.ficarla~ en virtud de ser una consecuencia de la obli9C1c.itt11 

tratadit anter ionnente. 
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Est.a obligación del trabajador. también es para él un derecho. 

porque no puede ser obligado a prestar sus servicios en un lugar dist.into 

del que fue convenido. asi como t.ampoco puede ser obligado a realizar sus 

trabajos en tiempo diferente al estipulado. y mucho menos puede obligarse 

a prestar sus servicios en condiciones diversas a las pactadas. 

Obligación de eficiencia. La obligación de eficiencia del trabajo. 

al igual que la anterior. tiene su fundamento en la fracción II del 

articulo 134 de la Nueva Ley Federal del Trabajo. y conforme a ella. est.á 

obligado a ejecutar el trabajo la intensidad. cuidado y esmero 

apropiados. 

~l articulo 24 de la Ley Laboral. prescribe que, "las condiciones de 

trabajo deben constar por eser i to. cuando no existan contratos colectivos 

aplicables y el articulo 25 de la misma ley. establece que en el escrito 

en que consten las condiciones de trabajo. debe precisarse. según reza la 

fracción III. el servicio o servicios que deben prestarse. lo que quiere 

decir que la obligación impuesta en el numeral 134 en su fracción IV, debe 

interpretarse en el sentido de que el trabajador. solo se encuentra 

obligado a realizar el trabajo contratado'' (36) 

De acuerdo con la propia Ley. según lo establecido en el articulo 

27. " ... cuando no hubiese determinado el servicio o servicios que deban 

prestarse. el trabajador queda obligado a desempeñar el trabajo que sea 

<36) Nueva Ley del Trabajo Reformada. pag. 125 
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compat.ible con sus esfuerzos. aptitudes. estado o condición y que sea del 

mismo género de los que formen el objeto de la empresa o est.ablecimi.ento" 

<37>. 

Conforme a este precepto. es necesario que exista una manifiest.a 

inest.abilidad por parte del trabaJador. para que el patrón pueda dar por 

t.erminada la relación laboral por falta de eficiencia. 

El deber de obediencia. constituye una de las fases de la 

subordinación y como qued6 asentado al tratar este tema. el deber de la 

obedienciñ nace precisamente al instante en que se inicia la pre~tac16n de 

un servicio. porque lógico resulta que si no hay una prestación de un 

servicio. por parte de un trabajador. no e>ciste facultad de mando por 

parte del patrón. Y como consecuencia. cabria agregar. que el elemento 

fundamental para el buen funcionamiento de la empresa es la obediencia; ya 

que al existir el deber de obediencia por parte del trabajctdor. es síntoma 

de que las relaciones laborales son buenas. y como consecuencia 16g ica. la 

empresa obtendrá los mejores resul t.ados. 

Este deber necesario en toda empresa se consti luye como un elemento 

que refuerza la estructura jur idica laboral. y por ende un sostén de las 

t.ésis doctrinales. Si esto no se diera el marco jur id ico lo 

est.ipula. entonces seria una causa de rescisi6n de la relación de trabajo. 

toda vez que el deber de obediencia es un elemento fundamental para la 

<37> Nueva Ley del Trabajo Reformada. pag. 125 
67 



buena marcha de las relaciones obrero-patronales. 

Ahora. la Suprema Corte de Justicia de la Nación. estipula que para 

cuestiones doctrinales entenderemos por desobediencia a " ... la rescisión 

del contrato de trabajo. Esta se entiende como la orden dada por el 

patrón a un empleado para ejecutar. dentro de las labores contratadas. 

determinadas indicaciones. no lesiona los derechos del trabajador y cuando 

éste incurre en incumplimiento y por tanto en desobediencia. se constituye 

en causa de despido justificada; asi tenemos que. sin responsabilidad para 

la empresa.. conforme a los dispuestos incluidos en lit Fracción XI del 

articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo" (36). 

Para cuestiones prácticas es cuando se recurre al marco que dicta la 

ley; y por ende. se estipulan las tésis de la doctrina laboral. 

D> La interpretación por los Tribunales de Amparo 

Es parte del mismo proceso jurídico. que se recurra a los tribunales 

de amparo. Esto hace cuando las circunstancias colocan al 

trabajador contra la pared. y sobre todo, cuando se tienen los suficientes 

argumentos para comprobar que la rescisión laboral se dió sin ningún 

elemento que lo colocaran como el causante. 

(38) Nueva Ley del Trabajo Refromada. pag. 131. 
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De conformidad con varias ejecutor las de la Suprema Corte. entre 

otras las pronunciadas en los amparos directos 1084/34. 77/42. 2993/43 y 

2629/56. la falta de probidad y honradez puede implicar una gama muy 

variada de posibilidades como: Competencia desleal. vender productos a un 

precio superior al autor izado. repartir propaganda en horas de trabajo. 

disponer de dinero ajeno, no rendir cuentas de operaciones real izadas. 

checar la tarjeta de otro por otro trabajador. retirarse del trabajo antes 

de la hora fijada y hasta dormirse durante la jornada pactada. 

Es importante presentar el antecedente que pondr la al afectado en 

circunstancias de franca desventaja frente al patr6n. De ahi. la 

importancia en la argumentación de un esquema que presente al trabajador 

como el afectado. Esto se darla mediante el testimonio o la presentaci6n 

de elementos que prueben que el trabajador laboró de forma normal hasta 

ese momento. y que las causas fueron propiciadas por las actitudes o 

conductas del patrón. De ahi la importancia que radica en la elaboración 

de una defensa bien estructurada, 

El trato que se da a las causas presentadas como motivo central del 

despido. asi como también los moviles que condujeron al patrón a tomar 

esta determinación. son verdaderamente importantes; si tomamos en cuenta 

que el trabajador se encuentra en franca desventaja. Este elemento, por 

banal que resulte, la mayor ia de las ocasiones se da, y casualmente 

funciona. ¿.Oué puede hacer el trabajador despedido para contrarrestar 

este elemento e influir en la interpret.aci6n del Tribunal? 
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Bueno. antes que nada el amparo se otorga cuando se tiene una 

argumentación sólida que se puede corroborar, y sobre todo. cuando se 

examina y analizan las caracteristicas que propiciarorl esta 

argumentación. Los hechos son los que determinan en qué medida se 

aplicará la ley y entrará en vigor el amparo. 

La interpretación por los tribunales de amparo se apoya en el 

testimonio de las personas más directamente involucradas. en este caso, el 

patrón y el trabajador. Ahora, la revisión exahustiva de las 

caracter ist.icas que rodean este despido. se anali;;:an tomando en cuenta los 

dos testimonios. 

Cuando la razón corresponde al patrón se dice que el trabajador 

entró en un desacatamiento de las normas internas o establecidas en su 

contrato de trabajo. Para el caso del patrón, se dice que violó las leyes 

que lo colocan como el provocador de esta falta. 

De alguna manera. los tribunales de amparo consolidan ante todo lo 

que se argumenta. El poder de persuaci6n hacia los tribunales demeritarán 

en una respuesta favorable para el trabajador. Las leyes que lo amparan y 

respaldan necesitan para su funcionamiento pleno, una esquematizac i6n de 

los elementos que dieron causa al despido para as! poder entrar en acción. 

La propia interpretación de estas causas, marcará el momento a 

seguir durante el curso del juicio laboral. Las herramientas de que se 

valdrian los tribunales de amparo. se fundan en el desarrollo esquem~tico 
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y lógico de la narración o argumentación del trabajador. 

Un Tribunal de amparo funciona cuando al trabajador no se le concede 

la liquidación o despide adecuado a lo estipulado en la Ley. Es de suma 

importancia que el Tribunal funcione de acuerdo a los requerimientos para 

los que fue constituido. 

El amparo se pone en marcha desde el mismo momento en que se da 

entrada a la denuncia. se fundamenta una acusación argumentando algún tipo 

de falta. a las que ya se ha hecho mención. 

Pero ¿de qué depende el desenvolvimiento de este l r ibunal de 

amparo? Depende del rigor con que se presente la denuncia y sobre todo de 

la forma en que se ha manejado esta violación en su primera exposición. En 

este último párrafo me permito aclarar ~ue se toma en cuenta sobre todo 

las pruebas que avalen la denuncia y que fue propiciada por una conducta 

que ameritaba otro tipo de resolución. 

El papel de los tribunales de amparo se manifiesta en la forma en 

que recogen estas exigencias y se manifiestan a favor del afectado. El 

amparo se otor9a al lograr un consenso en las opiniones QlJe dirimirán el 

fallo. y sobre todo en la analogia que se presente a los argumentos que 

estipulan las leyes y por los cuales se pondrá en marcha lo previsto en el 

marco juridico. Son de vit.al importancia los esquemas teóricos y juridicos 

que se arguyan. ya que es de materia de legislación lo que se haya 

presentado en este despido. 
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Por últim resulta conveniente que resaltemos el car~cter que le 

confiere la ley testimonio qu~ se pueda presentar para poner en marcha 

el amparo en los tribunales por parte del afectado. ya que ah1 se funda el 

funcionamiento de la legislación laboral. 

E) Deformación del Concepto 

El concept9 de trabajo hemos dicho. se entiende por toda actividad 

humana. intelect~al o material. independientemente del grado de 

preparac.i6n técn.icb requerida para cada profes.i6n u oficio. 

La probidadl se toma como mater1a básica de entendl.m1ento. lo 

sufic.ientemente ir fluyente como para echar a andar un mecanismo de 

interaccl.Ón socicll. que se le conoce como relaciones laborales o 

relaciones de t.ra,ajo, que es una denominación que se le da al tratamiento 

Jur1dico de la prestación de servicios por una persona a otra. mediante el 

pago de un salar\io. con independencia del acto que haya motivado la 

vinculación labora1
11

• 

El articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo. le reconoce. 

realmente. los mi ¡'mas efectos al contrato que a la relación de trabajo. 

Es más. casi los ic entifica como consecuencia de la naturaleza tutelar del 

derecho social. En el articulo 21. encontramos la presunción de la 

relación de traba o. hasta que alguien preste un trabajo personal y que 

otro lo reciba. 
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L.i'I duración de la relación de trabajo está sujeta a diversas 

modalidades. Las especificaciones para la prestación de trabajo por 

tiempo determinado1 los caracteres para tiempo indeterminado o para obra 

determinada se r ígen por lo dispuesto en la Ley. 

La prórroga de la relación de trabajo abre la posibilidad de fltJP. se 

e)Ctienda el vinculo laboral por el tiempo que subsista la matP.r ia de 

trabajo. no obstante que el término fijado inicialmente para la prestación 

de los servicios hubiere fenecido. 

Otra matiz que presentan las relaciones de trabajo est.á referido a 

las posibilidades de terminación de las mismas~ por causas que van desde 

el mútuo consentimiento de las partes .. hasta la muerte del trabajador. la 

incapacidad física o mental o la inhabilidad manifiesta de éste. asl como 

la fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón o su incapacidad 

f lsica o mental o su muerte. 

Runque el criterio de la Corte establece que para que el despida sea 

justificado por falta de probidad y honrade21 "basta con que el obrero, 

aún fuera de su jornada de trabajo incurra en falta de probidad y honradez 

en contra de su patr6n. para que por tal motivo se le despida 

justificadamente'', argumentando que "no serla admisible. juridicament.e* 

qlH! solo durante el desempeño de sus labores tuviera que comportarse con 

probidad y honradez hacia su patrón. y al concluirse su jornada estuviera 

facult.ado para cometer en contra de él actos de esa naturaleza". Con 

mucha frecuencia se ha interpretado mal el concepto de falta de probidad y 

honradez. ya que con base en el mismo se ha pretendido despedir a los 
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trabajadores. porque se les supone no probos ni honrados; incluso en 

ocasiones se ha llegado al extremo de aplicarse en forma controvertida o 

hasta efectuarse dicho despido de manera por demás improcedente. 

Citamos como ejemplo de criterio controvertido el hecho de incurrir 

en falta de probidad y honradez por dormirse el trabajador durante la 

jornada de trabajo; siendo aceptable por otro lado. que como consecuencia 

de prestar servicios jornada nocturna resulta lógico que el trabajador 

puede ser dominado por el sueño en el trabajo <A.D. 411/60). 

El ejemplo que se menciona como caso de despido improcedente. es el 

amparo directo 1264/83. cuarta sala. el que se mene iona que "Si la 

causal de despido se hace consistir en que el trabajador se durmio. pero 

este hecho ocurre fuera de la jorni'lda de labores, carece de justific"ci6n 

dicho despido", 

Es evidente y notorio que la libre interpretación a que se somete el 

concepto faltas de probidad y honradez provoca un problema social. toda 

vez q'-:'e el hecho de separar a un trabajador de sus labores alegando falta 

de pr~·1idad y honrade2 desprotege al obrero. ya que al'Jn al comprobarse que 

se--, tro;t6 de un despido injustificado. se tiene por parte del patrono el 

' ' 
rec1:;·so de indemnización para no aceptar reanudar labores al trabajador 

separado. lo cual limita la fuente de trabajo en general al Sector Obrero. 

Como consecuencia de lo anterior y posible solución al problema de 

interpretación. es necesario incluir en el teKto del capitulo IV de la Ley 
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Federal del Trabajo. el concepto y definición aplicables para la falta de 

probidad y honradez. detallando claramente. aquellos casos graves o que 

verdaderamente hagan imposible continuar con la relación de trabajo . 
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CONCLUSIONES 

El contrato laboral estipula los acuerdos del convenio que contraen 

el trabajador y el patrón. De esta manl!'ra quedan ambos comprometidas a 

llevar fielmente los puntos ahí descritos. con la condicionante de la 

rescisión en caso de falta de algunos de ellos. 

La falta de probidad u honradez es causa para que el patrón 

rescinda. sin responsabilidad para ltste. la relación laboral. 

Los criterios de probidad u honradez se basan en conceptos éticos 

antes que juridicos. lo que les da un carácter ambiguo; debido a que lo 

que para el trabajador puede ser un acto de consecuencia normal 

relacionado con su trabajo. para el patrón podría significar un acto de 

falta de probidad. 

En la parte II del articulo 47 de la Ley Federal de Trabajo 

menciona lo siguiente: Incurrir el trabajador durante sus labores. en 

faltas de probidad u honradez ... lo que restringe el campo de ejecución de 

esta fracción. Posteriormente. la fracción IV mene iona: Cometer el 

trabajador. fuera de servicio. contra el patrón. sus familiares o personal 

directivo administrativo. algunos de los actos a que se refiere la 

fracción II. si son de tal manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 
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Aqui es donde se hace necesario distinguir las definiciones entre 

"durante sus labores" y "fuera de servicio", ya que se pueden interpretar 

de distinta forma; que muchas veces esta relacionada con el ámbito del 

trabajador <instalaciones. oficinas. medios de transporte. fábricas, 

etc.), 

En relación a la jornada de trabajo, es decir. el tiempo durante el 

cual el trabajador estli a disposición del patrón. puede considerar que 

Fuera de servicio signifique fuera de las instalaciones donde se 

encuentran los medios de trabajo. y esto ya no deber 1a encuadrarse en las 

faltas de probidad u honradez como justificantes de rescisión de contrato. 

ya que dicho convenio esta limitado al área de trabajo y a la jornada 

laboral. 

Es arbitrario e injusto el criterio de trasladar los efectos de la 

relación laboral a un contexto más alla de lo establecido en el contrato 

de trabajo o de los derechos y obligaciones que derivan de la propia 

relación obrero-patronal. 

Es necesaria adecuar correctamente la aplicación de los conceptos 

despido y retiro, aplicando el primero a las causas de rescisión sin 

responsabilidad para el patrón y el segundo para los que son sin 

responsabilidad para el trabajador. con la finalidad de diferenciar dichos 

conceptos de los aplicables en materia del derecho privado. 

Por último, y para dar seguridad jur idica a ambas partes, es 

determinante la inclusión en la Ley Federal del Trabajo de un concepto 
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claro de faltas de probidad u honradez que satisfaga la resolución de los 

conflictos laborales. generados por el abuso al administrar la 

interpretación arbitraria de dicha causa de rescisión. 

Lo anterior. porque de acuerdo al concepto de faltas de probidad u 

honradez emitido por la Suprema Corte de .Justicia en jurisprudencia 

definida. se refiere únicamente a la realización del trabajo encomendado 

al obrero y. no obstante ello. la Cuarta Sala y los Tribunales Colegiados 

de Circuito en materia de trabajo. en diversas tesis han considerado a 

conductas completamente ajenas a la ejecución del trabajo encomendado. 

como faltas de probidad u honradez. 
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